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DECRETO-LEY

En las actuales circunstancias es indiS1Pimsalb1e Ilue \las a,ctwidaldes: :y rI­
quezas .nacionales estén ~ujetas a directrioes imamestas !por los más altos Or­
gan~mos del Estado, y siendo !la minería :una, K:le las que debe mereoer m~
riestacada atención, ' I 1 l I

DISPONGO

Artícu!lo ¡primero. Quedan sUSIPendrdos, mientras no se ldís¡ponga 10 Co:lli-­

trario, todos los ados de ena,jenacdón de ¡propiedad minerlli, así como la venm.
cesión ~ transmisión en general de acciones de Sooiedades mineras yarren­
damientos.

ArtícuJo segundo. !Los títulos de rpro¡piedad mineTa, arrendamientos, per­
mutas. Vtnta D cc:sión de material, así como de inmuebles anexos, a la explo­
tación de las minas' o al t~'atamiento tirnnediato de sus ¡produotos, otorgadOl'l
con posterioridad all 18 de j,ulio de 1936, quedan nulos y sin efecto.

Artí:culo tercel'o. Queda.n deroga·das cuantas <lis¡posiciones se qpO'llg"aI]¡ 811
¡presente Decreto. .

Dado en Burgos a nueve de o:ctubre de mil nOlVecienrtos treinta y siete.­
Segundo Año Tri11:llifaL-FRANimSCO FRAINC,O.

ORDEN

Excmo. Sr.: Con diversas fe0has, ;:leslPués de[ 1 de julio, han sido dictadas
¡por esta Preis(fencia dis¡posiciones encaminadas aprorroga'r los plazos para el
!albano de las cuotas correspondientes a las 'diversas modalidades de' Propiedad
[ndustrial, así como también para la puesta en 'Prác1Jica de las ¡patentes y d'b
¡as moda,udades en qUe sea ¡preee¡ptiva aquélla.

Estima.ndo necesarias una nueva ,prórroga, y a propuesta de la Com~lón

·ide Indu~tria, Comelrcio y llliastos,disO\PnJgo:
Primero. !Los cOl1lCesiona,rio,s de las d~,tintas modalidades de Pro¡p!iedad
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IDndustrial, cuyos cánones no !hubiesen sido satlsfeohos en 31 de diciembre 'd'!'
il.937, podrán hacerlo hasta el! 30 de albril de 1938, con los con'e!1P<mdie.ntcs re~

carg.O\S que señala la Ley de Pl"opiedad <Industrial.
Segundo. Pü'slsten la" dis;posiciones dictadas el 23 de febrero y 23 d'e ma­

yo últimos concf'diendo prórroga ilimitada, hasta que tle legisle lo qU!e O~JOL

tunamE'ntE' .proc'eda ¡para la /puesta, en prálctica del las patentes y lOS certifi­
cados de adicció.!:"l!, así como de las modalidades a las que les sea exig.~das

aquella fonnalidaid. I : :, I :! I !.:~

Tercero. Cumplido el plazo qUe Se f&ja en el apartado primero, los conce­
siona¡¡jos de cualc;tüer lll1odali-dald de Propiedad Industrial que wJicJten la
aceptación ele p3¡:W qUe dejó de formalizan;e. ·ha,brán de someterse a 10 ,li.o;.
¡:;ue~to (':1 Ja Crden (lel 30 de enero de 1824.

¡Cuarto. ¡Las Jf'ifiaturas Prffi'indales de I11Idustria y el Colegio Oficial de
Agentes de la. Propiedad Indus,trial deberá;n dar la mayol[" ¡p'U/bUcidad a estas
diSlPosiciones, ,de m,odo que lleguen a· conocimiento general.

Dios gua,r,d€' a V. E. muchos años.
Burgos, 31 de diciembre de 1937. Ir Mío Triunfal.-----F1RANCiISiCO G. JOR.

UAiNlA. I : I I ':l

ORDEN

Exomo. Sr.: La intervención del Estaldo en 'el cOlll1ericio de< Metales Pre­
cí.O.'iOS ha tenido, has,ta el presente, como ba,se ,rprimOl~diall la de Una, buena
ordenación del comercio de dichos ,Meta.les, pa·ra mayor ,garantía de las per­
sonas dectilcaac1as a 18.. Ifa'br1icación ry trá.fi.co de objetoscol1. ellos. elaborados;
'Y la del públiool qUe lVi.. aclqurere y en otro orden de ideas, el de propulsar la
industria, ,el e jOlyerÍai y iP,la.teria españOlla, tra,tando de reWWe~' la, crisis orl~

gina'lb.. ¡,por la competenciaextm'l1¡jera, consoaic1anclo su crédito y Superación
de calielsid. .

:Los aiCtuales momentos, en qus' tan i:J.l1¡por,tante ¡palPBl juegan los Me,Cales
Preoiosos y ele U11 modo ,eríPeiCiaHsimo el 01'0, .paTa. el desenvo'Lvimiento .de 19¡
wida económica ,y crediticia de la E~'Paña qUe Se está forjando, 'hacen pre­
oiso que el nlWY'J Estado, sin desatender los intereses aut.es anunciados, trate
de ada¡ptal'los a los nuevos pTincilPios básicos y nuervos ,hechos económicos,
conV'ctal1ldo las disposie-ines vigentes slbre la mateir'a, oon otras que respon­
dan a. IR 'adeicua,ci5n requerida en las aetua.les circunstancias.

En su cons·e~uencia, a prolPuest'a de la. Co!11isión de Jndustria, Oomercio
y Abako.s y pr"'1io dnfol'me de ~a Ha:ei€l1l1da, dislPongo:

Al'ticulo primero, Ninlgún indus.trial que utilice Metalles Preciosos .para
SUS manufaoturas, .o negocie con los lnismos, pO'clrá estar en SiUJ posesiÓn si11
la ¡previa autorización de la Comls,ión de Industria, Comercio ~ Albastos.

La. obligatoria isl.1ltar.,cia. qu-e los industl'iailes intereooldol9 'han de, dirigir a
ia citada. Comisiión, se cmsal'ií. por ,las Delegaciones prc¡vincialles de' Industria
dota:das de [,alborator,ia Ide Contms,tadón de Mebles Preciosos, a; la que figu­
re adscrita la 'Prolvincia. en que radiqUe< la indUSGliainteresada.

(La Oeleg3lción, del! exall1le\n de 1'015 Regist.l'OS qUe en la misma. deberán
obrar, in:iorm~rii con aneg'lo a los €Ileml'ntos ele fabricación, máquinas, obre­
¡roo, étcétera, como 9.símisiffiO de las ,contra'staciones, 'Y anáJUsisefectua!dos en



- 203-

meses anteriores, o ide los 8;ummistros que a los frubricantes efectúen, si dEl\
!Comerciantes de materias ¡primas 5e tratara, del la¡ ¡pertinencia, o no ·de la
cantidad meooual qUe el interesado solícita dis¡poner, como máximo, ¡para, El
desenvq]¡vimiento 'de sU iIlJdu.stl'ia.

Al'ticu!o ::,egundo. Los industriales que adquteran obejtos usados de' Met~­
iles Preciosos, lo efeduará.n si los Idestin1liran ¡para¡ sU rventa posterior, sin otra.

limitación que 10 ¡previsto para los lll.iSIlnos en ea Reglamento de MetaJles Preo
lCiosos, ¡pero en ,caso de que ¡procedan a sU desguace y fusión, lo comunicarán
pre'ríament€ a, la Delegación por la que cursaron la iootancia que en el ar_

~rculo anterior se especifica, la que podrá autoriza,r tUiI transformación, to­
man,do las medidaoS de ga~'anti"" qUé ~",time colllVenJientes, hadéndcse la c~

Ifl'espcndiente anotación en ea libro-registro que ¡posteriormente se estUiblece.
Ningún inci.u¡:;triu,: ¡padrá md:quirir objetos elahorados con oro, en cualquie­

Il'a d~ sus forma.~, cuyo iValoa: re¡presentaroi!vo diel fino contenldo, d·esg'losa'd'CJ e'1

meraJnfnt~ artistico, sea a Un pl'ecio sUIPeriora.! ,fijado ¡por la Comisión de
Hacienda .el). el tipo decenal de cambio a aaJ]i¡Oall' ¡por las Aduanas en las li­

quidaciones de lo::: der~hos a,ranc'elarios,
Articulo ,ter~er'(), Los envios en MetaUes Pr~ciQlSos en cualquiua. de sus

¡[ormas que los indu.sinales fá'ec,túen a los falbrioantes dE; otras p~azas, paTa

BU manufactura y d'ElVolUeión, como olbJetos ,roalborados, hahrán de hacerlo
nece3ariamente sute' la Dell€gación [lroi\'l1nJcialde Inidu.stria con'es,pcndiente.

A e:stt' efecto "utregal'im .d'eclaraiCÍón juralda ¡por tri¡plicaclo cOIIlW-rerhSiNa de la
Ley y peso de los objeto.,; entregados, efe~tuáIlldose lOS 'ensayos Y compmba-

cion.es que e'e ,e,,;¡imen pertinentes y en caso de ·eonformi.1ad el embalaje s'e;
,efectuará a pnHIIci" de; Un ÍlKiciona,rio de la misllna, siendo pl'eci:rutado con
el s3110 de la D"legaoíón; de los tn~s ejem¡plares de la deda,ralción; debjjda­
\:lente seUlados, t:no queda-rá para. SU arCihiv0 ecD la Deleg1ación, oMo setá e11-

tregado al intere,sado y el tercero servirá de "guia" Dara,su "mvio a la De­

legación provincial de Industr'ia a la que figure adscrito el fabricante UJl que

se consigna ei el1lvío, ¡proc'ediéndose ,en fonna análoga. ¡para sU d~vol'Ución,

.previa ,conformidad €ll la diferencia de peso en Ul10Y otro envío, habíd~

cuenta de las pérdidas naJturales elll ·su tranMo'i:macíón.
Articulo cua~'to, Queda ¡proihib1da, la eXIPortación de objetos elaborados

cCJn lVi~tal!2~; Precios06, pedreria, rui aislaldamente éstos; exocerptuándoiSe aque-

llos en que sU valor artísti.co, sea sUIPerior al intrínseco en Metalles iPredosos
'Y ¡pedreria. 'Pa~'a éstos se establec,e!l'á la m'M1ca-jptillZón, qUe determine la Co­

misión 'do ¡[nduslria, Comercio y Albastos, la que se a¡¡:moará ¡par el Estl1A:o

me,dia.nte Jas Dplegaciones ¡pÜ'l'lVillJciales de Indru;tria, dota,das de La,borato-

1'10 de Contrasta,ción dI' Metales Preciosos, llI1Qbtleto de la g'axantía oficia! de
tratarse de kles objetos de ,exoepción,

Articulo (1l.llnto, Todos los industriales que lj8>anautorízados a retener

Mert;a.~es PrelCÍooos, l1e'\'arán un Libro-r·ogistro ¡de en.t11lLda ;:¡1 otro de,sa,lida que
'hagan referencia, reSIPectivamente, a lUiS ,enltraldas 'de prilIlle1'as ma,terias y a

lIias salidas de ,cIDras faibricrudas, () V€lIlt!li a OO1'os in,du.stlriales: de primera ma­
teria. Los lilbros S€rán del mqdeno sig'UlieIllte
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Uncí y o,tro llbroEsta.rán iComtituiicl:os de tal [mUlla que una hoja será fija.
1>' la i.l1me,dia,ta punteada, ambas con e1 mismo númm'o, a fin 'Úe ¡pOlder des­
prender una ctel libro, ],a que E,e entpegará a la, Delagación de Industna. 1xI,1a

SU arohtvo y cOIJGtancl8c..
Para qUe éstos Ubros tengan valmo leg,arr, será tm¡prescindible que ,sean di­

Jigeadados en la, ¡primem 'tlOija y sella,dos en toidms ,elllas [por la Delegación d2:
Irndustria correspondiente; en la diHgencia se hará con",tar la cail'1tida:d má­
/XIÍIllla que Se amoriza dis¡poner y el} núm-el'o a&ignaldo en tall a,utoriZ'ación.

,Altí'culo sexw. Los comel'chntes de MetaJ0s Preciosos, llevarán un liJb1'lf
aiario de entrada y EaUcta ,de sus a,rtík:UI1os, lSiendo diJig'EU1cia,dolS en sU pri­
knera hoja 'Y' sellados' en todas ellas por la D¡Jj,egación ¡de Industria corres­
pondiente. En eslt,e ilibrú d'eberán es¡pejr.iílica,rse tOldos los .olbjetos en ¡pm:Ler del
C0U116rocía,nte" en la, feohade la pubilicalción lÚe la pl'esBnte Ol1del1 y se harán
[igurur en ,en mismo, sin eSlPalCiO en blanlco, toldas las qpera,~iones de a'diquisi­
ción y YEnta, ,ya wa c:;:1 particulares o con otros comerciantes, peso die cada
IUno de los objetos y car'Rctterisltlicas id~ 105 IIYlÍl>mos.

Obligatoriamnlte, se ,Eutrega¡'á falCtura a los com¡pr'aidlJlres, de 100 o,bjetos'
tvendidos en todos aql~eHos casos en que el pe&D sea su¡periora 3 gramos en
p1atino, 8 y 12 ,gl'aUlOsen oro', de QJrj,me~'a ,y se&;:u!lj[j¡a, le¡y re~Qnctivamente "S
SO{) 19'1'E:Jnos en (;ua'lc¡.uiera de sus dOl3 leyes en Ius de ¡plata, como asimismo
!en tados a,quellos obJetos de pedrería, cuyo valar ,en \Ilenta, Sea igual o su¡pe­
~'iol' al 1.000 pe6e~aS,el1JViálllc!'O~e un d019'1icaldo Ide la ImiBlna a la D\ lega~iór<
Ide Industrlia corl"eq~J011idi'e'!1Jte, lEn todos éstüs caSJS el ccnneIicia,nt~e tomará
~a sgarantia,s que fuesen ¡pre'císasl • all 'oibje,to dei eel'ciora,rse dE qUe la persona
1>' reúdencia ds' la, misma .que figuren en la, factura" SOiDJ la,s q,u,e corre,¡ponden.

Artículo séiPtimo. !Por ,la .ccmisión de Inidustria, Comerdc, JI' Abastos se
,idic,tará,n las normf's com¡pile<l11entorias, deriva,Cias de laS' disiPc,sicCJiones vígentes,
la seguir por las DeltegaleiM2!S. [p1'Olvl11Jcialles de I11Jclustria, para la debida v:I­
'gíl!lJICia 'Jr exaictü lCumQJlimiento c;'2 lap1'Ef\EUJite Ord2n.

Al'tíeu1oOlcta,vo, iRe,glÍrán para las infraiC,cionesde la ¡present::1 Orden, las

1n00lffia,s señala,daG en los a,r,tku101S 11 y 12 del Decrelto-iLey de 1'1, de ma,rzO
ide 1&37.

A!rtkulo noveno, Quedan anuladas tc'C1as las a,utori:z¡aciones qUe hubieran
l<iMo cOl1Jcedidas anteriormente, !para rEtener l\llcta'les Pnl~iosos, debiendo los
[n¡teresa'dos ,para sU cOIwalltdadón a,jus.tal'S,c' a las 110Q''111aS que anteY"lormentB
lSe 6,Sipectfica::-:.

Art,ículo dé:~.imo. 'Esta 011d6n entrará ,en vigor ,a'ldia [/i,guisl1t,e de su ¡pu­
blicación en . 1 "Bdlefúl Oficial", queda,ndo dJerC11ru¡da,s cuantas dis[)osiJciones
~e OiPongan al contenido de la misma'. z

Dios gua.',d e a V. lE, mucllíOs ,años. Burg()~ 1'13 de enero de 1938,--JLI Afta
r,rTl unfaJI.-jF1RJ.'\\NiOJjSCO G. JORDANA.

ORDEN

Ex:omo. SI',: Pemistieo:Jido las causaS! que a'COll1S'tljaron diotar~l Decreto de
r¡ de julio ed 1936, ¡por el ql1le se ¡prorl'ogaJba hasta el 311 de diciembre de 1937

la vigencia d'€i los artÍiCulos ¡primero, segundo y tercero !del Decreto de 4 de
!julio de 1934, dictando ¡para la 'aPlicación del Reglamenrtio de Metales PIe-
lCiosos de 29 de enero de 1934:. I , ~ l. i I ! ¡, I f;
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LA·: prOipue'st',t de ~a Comisión de Il1ldustria!, Comercio y ,A:bastos, dispongo:
Artículo unico. Se prorroga hastae1 31 de dici·embre de 1933 la vig'enoia

!de ~os a,r,tíiculos !primero, Beg¡unldo ,y tercero del Decr-eto del Ministerio de In­
dustr'a y Comer·cio de 4 de julio de 1934, como, asiimismo los nombramientos
!hechos ge AuxDí8.r·es ensa.yad!ores, ma,rcadme,') y eScrtbientes de Metales Pre­
oiosos, de confo'l'midad con loestaiblecido en 1¡¡,s, Ordenes Ministniales de 20
de diciembre de¡ 1934.

DioB gual'de a V. E. muohos &.fíaS.
Burgoc'" ciciemLr8 de 1937.-n Aüo Triunfal.-·FRANCISCO G. JORDANA.

ORDEN

Exomo. Sr.: ;La, necesidard lde ejereer un controQ abs6!uto en Jcs m'Ovl­
Imiento.> de imlPortación, quedó recogida 8111 el DE"creto l1úmGro 9J.de 26 de
lnOiViembre de 1936. Sin embal1gü, SUs pl'ece~)tos 11'an venido ap!ic[\ndose con
lOierta l:\,xitud, aC'Ol1sejada ¡por la cOllivlOníencia. de ir asentando grHdual!J.ne:l1Jt<.1
lel nue,vo régimen comercial que pOlo d referido D21creto se ínstamaba.

Las circunstancias actuales ry el tiemipo rtran.8cu'l.'rido des:cle sU promuJIga­
Ci6n,collcurrel1J8. r·estahle.c\':l' en todü sU rigor unituio las dl.sposicione.s re­
cordadas. En su virltuld, y a [ll'qpuesta de, la ComJÍsión de Industria, Comer­
cio y Abastos, dispongo:

A rlícul0 rl)rirÚfl'c. Las Juntas Reguladoras de Importación y Exporta­
ción S0 abst'endrán de autoriZar ninguna, solicitud de Lm¡portación de rüngu­
na '~las2 del ¡productos, eil'>cunGcribierlJdo su intervención a transmitir, >con su
[mfomre cOl'1'esponéli-ente, las que los impoi'ta'doTe,& dB la jmis'C1kción de c::l'da
lUna de ellas someta, a la Comisión de Industria, Comercio y Arba,stos o al 01'­
g-anismo que ,en sU 'dí¿¡. la sustituya, quien resol¡ve1'á sobre la ¡proicedencia el!8

cada caso, dando en consecuenclÍa. las autorizaeíones l'esipedivas.

Al'tic:uJo ,~I!-'gl,).riclo, ASi}111:'-jlP,O, tf'n las operaeioi-:!ie.s die con1pen:~aci.ón ?c,i:::.l:J._

Ida o ¡particu18x qUe reciban, S8 limttal'án a. ele,val'las, COI1 el informe C01'1'8S­

¡pondiente, !l la resolución de la l)I'ec1tRd & Comisión de Industria, Comercio
tv Aibastüs.

Artí:culo ·tercero. Los Aidmi11li,stra:dores de Aduanas sólo ,podrán autoriZar
lOQ cI.¡;·spac.:los de 111.ETcancías a que .s:8 reLeren los axtículos ante-riD'1'r2-S si t;'~'12=

wiamente han recibido la q.Dort.uua, autorización, a)al'a, calda o¡peradón.de la
,Comisión ele Industria. Cmne1'cio y Abastos.

Alrtilculo\cua1'to. Ela:jo ningún QJretexto las Juntas R¡w;ulaidClT3.S do' Im­
(porto,ción"y EX¡porltadón y los AdmdnlÍstraldores de Aiduanas il1d'ringirán las
IcUs¡pasieiones anteriores, cuyo esc1'U¡puloso cUlTIlPlimiento queda l'eitera:dü por
[a, ¡presente Orden.

Diüs guarde a V. E. muchos ailos. Burgos, 20 de' octnb1'e de W37.-ilT Aflo
rr·riurufal.-@R;A[NG~CO G. JORiDA..~A.

ORDEN

Excmo. Sr.: La importancia que en. loo momentos actuales reviste lPa;¡'a
la, ·eeonomia nacicnall la exporta.ción de productos agTícolas, impone la ne­
cesidad de mantener en tOda, su efic9.¡Cia las di®osiciones dic'taldas para, g~-
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ll'antlZgr la :caljjad de tales productos y sua:decuaido tra:n1ijJo'i1te.
;La práctica aconseje" por otra ¡parte, extender la iJlls¡pecci6n de caJida.6\

y la & C8.rga y e~.ttl)a, circunscritas inicialmente a la exportación de agriolJ',
la todos los ¡domá.s ¡pro1ductos agrícolas de eXipol'ita.ció:tl!. Con 'dtoha. finaMdatlF

¡y a ¡prQPuesta dt la. Comisión de Industl'ja, Camel\cio 'Y' Albastos.

DISPONGO

Artículo primero. Es obligatoria la insp€cción de calidad para todos loo
¡productos agrícola". frescos o secos, no transformados, que s.e exporten, y 5erá
Il'ealizada en Jos muellle¡; única y e"clusirvamente por personal del ServlC1i.G
Oficíall lele Inps¡'cción, Vigilancia y Regulación de las rEXlPorta'ciones, o 'del
Servicio Agronóm

'
,co, donde aqUél no eXÍ.lita.

Artículo segundo. En la eXIPor,ta,ción de agráoo .se alPlicará el Decreto>
de 4 de octurbr.o de 19315, cuyo articulo quinto queda transitoriamente en
lSusj:en.so.

Artículo tercero. ,se~'á igualmellJte obligatoria la in/1Pección de carga JI
estiba pa~'a tcdoo lo buques que ÍL'9-nspol'ten productos agrícolas, fxre.scos (1

seco," na tl'anmoi'ma;dos, alPlicándose a aquél normas análogas a las sefia~'

~a!d¡u; en el CU!t)::turo quinto Idel Decreto citado anteriormente.

Dias guarde a V. E. muchos años.
BurgDs, 17 de enero de 1938.-Ur AJño TriuThfarl.~ancisco G. Joo'ldaiM.

ORDEN

Eoccmo.~. 'Auqillue las cil'cUrllstacía,s anormales ¡POO1!:tUeatraviesa ~
/Patria. no ,pernütrem. una ordenación ¡perfecta ¡de sUs aütividades por estar ab­
sorbidas princ;paJmente por las nec,esidades de la guerra, no es PClSiIYle de:.,
morar el disponer en España de una fU81lte 0.fiC'l8I de infol'lll·tción relaüvfll.
a .sU prGducciór. in6.ustria.l, en formo clara, exact::!o com!]robada y expuesta con
el <ieta}le qUe ccnwmga a cada caso y qUe P21'mita la fácil llonsulta ,por
quienes deban o deseen adquirir pro:ductos de fabl'ica.ción nado'l1::vI, u. cuyo
!fin coxwiene erdj,i ar un Catálogo Oificial de la Pl'oduoción tucttwtl'ial de :&5­

l:>ai1~, ccm arrogl0 a las nOlill1as que se esta'blec8n en la pl'es:::nte dis,poSrición,
iEQl su corn.se'cF'2111Cia,( a l]Jopuesta de la ComisIón de Illic1ustl'ia, Comercio ~!

lAJbastos, diS[JOll\?;O :
J\]:,tícudo pirmeJ·o. 6e Ol\dena la formación y publ!iüaJción (18 Un Catálogo;

Oficial de la Pl'<Jdltcción de E"pañe,.
A11tíCl1'lo iSegln~c1o, Este Catálogu será editado en U[]¡ formrato apl'üxImadC/i

de 23 x 22 C'entítHE"tros y comprenderá la .:lescl'ipción individual detaHada de
Itoda<s aqueJ.las ill!c'U/o:otl'ias a las qUe l-;s haya sido otol'g'uido, o pueda otorgár­
seles, el Cf'rtificRc1rj ele Productol' N:lcionu,l, con sujección a l:1s, condiciones
que [.Jara su concesión señalen 1a·s disposiciornes vi@eDJtes en el momento .de
le:ditar nueva ediüión. I:..a redacción ele las ~1ojaS' y 'la distribltcíónen el.la&
tie lo,s datos l'e~{,tivos a cada industúa, se ajustarán a las, mormas y modela
rllue d.istribuira la Comisión interina de!! rOatáilogo industriaJ. Para qUe tat
de',;¡cl'i,pción ofreZiCa una infol'ma:üión a~lia sobre ca'Cla una de las in:duli­
Itrias, en orde,.') a sus detalles de falbricaoión, dimensiones, caUdade.s, cadla-

¡
1

1
:t1

¡
¡
r
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iCidad de produ~<:ión, sl¡ficiencia. de medios ~onóm1cos y técl1icos, etcétera,
e. qUJiem Iconsulte dicho Caltá~ogo, Se esta;blecerá Icomo espa,cio mínimo de pá"
gina a ocupar por cada industria, el de media boja d,el Catálogo, no fiján­
dose el límite maxill1lo a dCurrJar ¡por la d1escripci6n¡ de las diVersil,s seocio­
tnes de aas granc":.es industrias de múlti)pIe producción, si bien S'e otorga a,

na Administraci6n Pública el derecho de 1imitar ry cOIrliPaginar estos casos
especiales con la conweni'8nte <:llaridaid de eXIPOsíción ry con el mantenimien­
Ito de la solbriedcd ¡propia de tal publicación,

A1'tículo terceto, A par,tir IdCll momento en qUe sea ofioialmetne anuncia­
tla al pú1:JUco la puesta en venta del Catálqgo Oficia[ de la Producción In­
dustrial de iEspaña, quedará en suspenso 'el al1.tl:culo segundo de la Ite;y df'
Protección la la Porducción Nadonal, de feoha 14 de febrero lle 1907, ref€,'
¡rente a la publicación de las liSltas de 'artículos o produotos ql1'e admiten la­
concurrencia de la industliaextranjera, cuyas listas ¡que"l'lrál'l sustitu~da\51

¡por el Catálogo qUe creará 18- obligación ineludible par ¡partp de toda erutl­
dad protegida, directa o i1'1directament.~ por ,el Ets'<JJdo, sea ;por concesiones,
¡Oré<;tamos, subve.nciones, e)('enciones de :inl¡pueSltos o al1a!IllCe]es, e-tc" salvo
~utorización eSII}(cial eXJpresa y previamente' justi!ficada, a proveerse, en sus
eom,pras, de las industrias qUe figuran en dicho Catálogo Oficia!l de la Pro­
l1ucción Industrial de España. CnandiO en el Ca,tálogo Oficia¡ no se haHe
contenido ni descrito ,ell prodl1cb requerid0 o bien la capacidad productiva
lllO a!lcftT1JCe la que demandA. el ,compraidor, éste podrá a1dquirir el ll1aiteriail
mo pTorlucido en. España, en la industria. eX!tra,jilf:ra, sujetándose en taJes
lCasos ajas prescl'ipiCiones legales, sobre esta materia.

A;r,tícul0 cuarto, :El Catálogo Oficial será f011ma:do ,par los ol'[mnismos
dependientes de la Comi<;ón de IndUstria, Comercio y Abastos de la Junta
Técnica di'] E,"tac1c l'ctF;:m:r]o al efecto Ir¡s 8prvicioi\ de las D':]PV,8A~jo:nes

de Il',"I118trhs provinciales, que actuarán segim instrucciones deta.1Iadas que
recibirán de la ('omisión int,oQ'ina qne se cita, en el artf>culo quint'J de esta
Orden, a fin de qUe !JrocBd.an a la :reuni6n rl.~ las lliolJ.~.s. 1'e'l'isi6n de los
Certi!flcad'lcS de Prodtwtor Nalciona[, eomlDl'~baeión Ide IR exactit.ud d' las
afirmacio.pns de los produlctores, clasificación po.,. B"¡1)ecia,jd~d eh industrias,
cla,<ificacióri pnr ül1den a.lf.albético de ~HS entir1sJdes ¡pro¡pidarias de: la, mis­
tlna8, ",be,

I

A.rtkul0 0uin10, iMientras per,obban l8,3 a·ctuales Cil'cllDst,ailteias, S.e crea
anterinamente, '" los eifectos de la nrgente reco¡pilación de dato9, in1c.Dres,jón
de la.s bo.i8.s, ~u m'd'en9.ciÓn,nllCtl Q i!e.rna ción " re[}ar't-o del C'1tá'O?;0. una
"Ccmis;ó". i11'+.e?,;n,g oel G"~".J.oe·Q Oficial. de Industria, NaeionaJl", formada
por un InEI\}:2<lt,)" GenH2.l del Guenpo de InQ,'enieros Industriales ry dos 11'1­
l5eTh'eros Sllbo.lter:ms, (111,0 a'ct'.l8rp"Dn como tal! Comisión interina y con el
lPer.~onal auxi!lh' oportuno.

M',Uculo sext(¡ !Los industriales - productores nacionll;les - qUe Se be­
tnefi.cien de las iH-nta,jas qUiO\ S'eña[a: el artículo tercero de esta Orden, vie­
Inen obliga'dos a. f'atisfaeer los g'a,stos que, lPerlVia a¡probación ¡par el PresJden­
ite de la Combi6n de Indu,strh, Comercio y Aba'stos, d~lt~llmine la Gomi~

I;lón inte"ína.
An.Mcul0 f'é¡ptimo. La d'stribución del Catálogo se reaillizará gratuiltamen­

Ibe a todos los Gfntl'OS O¡fid8,les y representatiJvos, 'Y delberá seradquÍrido
P()IJ.' ¡parte de la:, ('l'ltida,des que Se 'hMlen QlbligaJdas a surtirSe de los ¡produc-
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Jl.ño Triund'ail.--1E1l PJ:esídente, Fran-
I ,- I

,

tos de la i!l1dus tria nacional. . .
AJ.·,tículo octa,vo. Ur..a 'Vez ¡pulb1icaido el Catálogo, [as nueIVas mdustl11as qUR

Se 5m¡planten Y <3qUJellas que cesen cada anuaUdad, seráln mot~vo de la ~u~

blicación de "Al',exos" semestrales, debidamente nlIl11e:ra.::los, que se rel1utl_
Irán a [os poseedores d€il Oatá,logo para su unión al mismo. Oalda cinco·
l1ños como máxilY1o, Se reim¡primirá Ulla nuova edición del OatáJ.ügo debida­
mente rervisada y cOlTElgida, sujetátIlldose la nueva; edición a las mismas
/conoiciones Y' f0~maJidades que la primera.
_ Al'itkulo noveno. Tolda infracción com¡probada a lo qUe se diE'¡pone en
esta Orden será <,'andonada con una muLta d:gual e,,1 dUiPlo del valor ell1 Es­
paña del productú cQ111iPrado indebidamente en ,el emranjero. Oon etslas mul­
'tas Se constituirá un fondo des,tinado a prell11ios para. concursos solbre ma­
~eri¡¡, industria,lentre técnicos y olbl'eros; su~venciones paral perfeccionar
iestudi:os naciong';'es; formación de Laboratorios o mejolras en los e,xis,tentes
¡paro, el progreso de la indUGtria naciohal ;por investigación científíca y am­
¡pliaeión de est,ll,dios superiOl'es, etc., todoeillo Pl'(lvia ¡prC1}Juesta elevada pOC!'''

Ja Comisión interina a la SUiPel'ioridad.

AJ:tícUlo décimo. Quedan deroga,das cuantas dió1Posíciones se opol1g~a,n al
contenido de h, ¡prElsente Orden.

BurgolS, Bde 11OViel11bDe de 1937.--H
cisco G. JOl'danCli.

ORDEN

EXcmo. ,31',: L<t complejid'ad de eil'ementos qUe intervienen en la in­
duz,tria C"2 CUl"cidos ,y sus derivc1.dos y los E;busos qUE' c,e han Vl:nido COlll'e~

ti:endo tanto por los importadores de primera materias como por los tene_
I:¡orees de rort<ztl,s y ,pieles, imponeen la nBc'p.sidad ele regnlar estas indus,
trias y, al ~f('cto, die conformidad con la Comisión de Industria, Com8r~

c1e ,y P,bastos. ~' a su propuesta, dispongo:

Prim€el'o. Se crea el Comité Sindical del Cnrtido, que, bajo la direc­
ción del Ertada, constitu(ye el organismo rector de la industria de su n0111­

breo en ;0 (,l,e r,e refiere a la adquidción de primeras ma,t,erias y su dis­
tribución. _" _

Segundo. CompondJ'áll el Comité los siguientes elementos:
P:resiL~'ente, un deIegado ::le la Oomisión de Indust:ria, Oomercio y

Dos Vocales nümbrados por la Asociación de Ganaderos.
Dos Varales por la~ Asoci'aciones de Fabricantes de Curtidos.
Un Vocal en repr'esentación de los Productores de cortezas, nombrado

por la ConJi"Jén dé' Inctus,tri8" Oom2rcio y Abastos
Un Voca,J nombrado por la Inbendencia General.
Tercel'O. Les acuerdas del Comité no serán válidos sin la aprobación

del Presidente, quien tendrá voto suspensivo. I

Ouarto. El Comité se reunirá previa convocatoria. eLel Pl'Iesidente, y
cuantas veces éste lo considere oportuno, bien por propia ínicia,tiva· o J;lN'­

que así lo 'haya solicitada cualquiera d,e los Vocales.
'Qutnto Son funciones propias dal comité:
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al Aj\¡s~ar las importaciones de primeras materias y productos quími­
cos para curtidco; de acuerdo con las n8üesidades l'ea,les del consumo.

b> Distribuir las primems matedas, ya sean impOl'tada:g o de produc­
ci6n nacional.

e) Ordenaa' 12 producción, de acuerdo con la intendencia General del
Ejército, 'Jara l11'moniza,r las necesidades de éste y las del mercado.

(1) Detc~:minar los precios a que han de vendel'se tanto al E:sta.10 como
a los pal'tkl1Jares los curtido, y sus manufactnras.

e) Velar ~,ol' ,el cumplimiento de sus acuerdos e imponer, previo expc­
díJente, Je.s sanciml,e.s a, que hubisn~ lug·ar.

f) Vip;ila~r 18 expor,tación de cueros y pieeles pa,ra evitar las fluctuacio­
JKs (10 ]JIVCj()S '.Y conservaa: el mercado exteriOl".

1:( Toc!ss l?,.s rJlemás que [le wfiel'8n a 1ft industria de curti.1os y sus de­
rivé'.des ~, l108stén antlEI'iormEllte especificadas.

Sexto. El Comité Sindical de CUrtidos qued!lJrá cOIJstituído dentro del
P~!Jzo impl'Grrcgable de trlslinta día,s, contados ·a· :pa~tir de la LlL,erc:ión de
esta Orden 18n el "Boletín Oficial del Estado".

Séptimo. Qmdan derog'adas cu'anta,s disposiciones s,e opongan a· lo dis­
PU€sto rOl' ,%ta Orden.

Dios guarde f' V. lE. muchos lJ,ños. Burgos, 13 de octubre de 1937.-&­
gundo Año 'Triunfal.-Francisco G Jor.dana

ORDEN

Excmo. 81'.: ¡E/n cump1hnknto de cuanto se dispone en :la Orden de 8
del pró¡:imo pasado mes de junio sobre Organismos Sindicalles de impar..
tac:ión, a llIC:pueda de la .comisión de Industria, Comercio y Abastos, dis ..
poo~: ~

Artículo prj)YiU'o. E'1 Comité Sin.dica:l c1e la industria del jabón y sus
del'ivados C:OTIsüt.uye 08

'
1 Organismo que, bajo la dh'eceión del Estado y de

acuerdo con las necesidades de la economía nacional, ordena, de modo ín­
tegral, la iml'lortaeión, tran,d'ormaCÍón distribución y venta, de ,las mate­
rias primas llBcesaria,s pal'a la fabrica.cián del jahón así como la de los sub.
prouuc,tos ti'81vados de la misma.

i\..rtículo "".?,undo. Fst,e Comité estará integrado por los siguientes ele_
mentos: un Dlúegaldo de la Comisión de Industria, Comercio y Abasto.'> o
dJcrr Orga.nisu:1[¡ qUD en su día la sustituya ,y nombrado por la misma, que
actuará de l'rn,icl'éntl8'.; un 'DeJe,gado del Comité de Moneda Ext.ranjBya;
cuatro Vocale·s. en repres.entacíón de los elementos productores, Cor.rW'S1)0n­
di¡enC:o uno de ellos, 9.J las ptovincia,s Vascongadals, otro comm'enderá las
provincias .1e Aragón 'y las de Soria y Logroño, otro en reipres8ntación de
la industria jabonera. de Gaheia y Asturias y otro revr¡es,entando el resto
de 10& indu~Jriales ja.ho1l'm·os, incluídos 10s de Ba,le'all'es; un Vooa[ en l'epre_
sentación del Sindicato die Fabrie'antes de Ae1"ites de semilla,s y otro del
Sindicato de Fabricantes de Aceites de Orujo. Los consumidores de los .'mb­
prodnctos de la industria d"el jabón, e~if:,arán repl.'esernta:dos por: 1m Dele­
gado del Monopdio de Fós'foros, un Delegado de la Secretaria de, Gue,rra
:v otro (lF' J¡, l\weiación Oentral de Farmacéuticos. A,demás, un Delegado
de la F. E. :. de las J. O. N. S. A medida que se amplíe la zona libera.da.
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I>e irá¡t determinando las Delegaciones con'espondienúes.
Arrtículo tercero. l@s l'€tmiones serán peQ'iód¡iC&S, celebrándose obliga­

toriamente una vez aa. mes, previa convocatoria cuando las ciJ.·cunstancias,
ao aconsejen, a petición de cualquiera de los Vocale,;; y aprobación de lll"
Presidellcia o por inicia,tiva de ésta.

Los acuerdes cid Comité no serán válidos sin la a1proIJación de /Pl'2,st-
'dente, que tendrt'. voto suspensivo. ~, .."".-.

Articuo cuarto. Las funciclles que incumben a este Comité, son:
a) A]ll5t8r lat, importaciones de m:ateria.s prima,s para la fabricación

del jabóll ~ las neoesidades de la zona nacional y a los mé'dios, de pago.
b) Distrib\lj" las primeras materias qUe se importen, así como las na­

cionales, entre las difer'€ntes fábricas, con a,rreglo a la, oapacidad y a las
necesidade~ de ca6a una,

c) Determinar la, distribución de los subproductos _ oleína, estearina,
lV glic€rina - entre 1a6 fábricas nacionales que la empleen, fijando en la­
distriJJllc:on la prelaciónJ de los suministros.

d) Proponer los precios de V'enta sobre vagón fábrica para el jabón
común y para los subprOductos anteriormente especificados.

e) Velar por d cumplimiento de los acuerdos 'e imponer, previo expeL
diente, las sanciones a que hubiere luga,r.

~) Proponer aquellas medidas que juzgue precisas para regular la pm­
duróón del jabón y de slÍs derivados.

Articulo qumto. Todos los Organismos con l1epreoontación en ct Comité
Sindical, deberán designa,r la persona que ha de asumir dicha- repr-esenta.­
llión, tn un plazo no superior a quince dias. A estos efectos comunicarán
a la Comisión ::le IndU:1tria, Comercio y Aba,stos, ClJentrú ctel referido plazo,
las personas propuestas como Vocales, para que se extiendan los nombra­
mientos resp{'ctivos. El Comité Sindical del Jabón quedará definitivamente
constituido dentro del plazo improrrogab:le de treinta días, siguientes a, la
inserción de esta Orden en el "Boletin OficiaJ".

Artículo sexto. La Comisión de Industria, comercio 'Y Abastos queda
encargada de dictar las disposiciones necesnria8 para el cUlllplimiento de
cuanto se, pre,it'ne en la preser..t O1'dn. ­

Di03 guaxdl': a V. E, muoho!> l:Itíoo. BUrg~. 6 d<~ noviembre de 1937.---Ir
Año Hliunfal.- -Francisco G. Jordana. .......

ORDEN
Excelentísiml) eeñor: Por convenir a su mejor funcionamiento y a

propuesta de la omisión de Industria, Comercio y Aba,stos, ,dispDngo:
Articulo primero.--Se am'plía la composición delCom',ité ISiudl~

cal do la Industria del JabÓn y sus derivados, conS'tÍ'tuido !por 01'il1en da
6 de no'Viembre último ("B O." número 336"), en dos vocales mas, uno'
en rep,re,soentación de la Central de Resinas E,spañolas ,y otro de los '81e~

m,entos productores de A,nda.Jucía.
Articulo segundo.--Por el ,Presidente de la Comisión de Indus'tria, Co­

mercio y Abastos, Se Qleyarr, a efecto ,el cumpHmiento ,de esta Orden.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos, 4 >de diciem:bl'e ,de 19'37 -- Ir Año Triunfal. - IFrancisco

G. Jordana.
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ORDEN

'Excelentísimo señor: 'La neees1dad de atender d,ebidamentea la reali­
dad constituida por la,s industrias Quimioo-Farmacéutic3is y iSanitarias·
en general existentes en España, así como la de dotara la Administra­
ción Pública en su ramo de Industria y COTI1,ercio, de un órgano técnico
que le a'sesore debidamellte en cU'fmto se relacione coneX:portación e
importación de :producto,s ((uímico-farmacéuticos destinados a la indus­
tría y al comerc]o de acu2rd o con los in teresesdel país, 'im:IJone la crea-1
ción de un Comité Sindical de la,s indust.rias ,(luimico-farmacéuticas que,
abarcando todos su's aspectos intervenga en la or,dena;cíón de la activida;d
económica nacional de ese ~ector.

En Sil virtud y a Pl'OPUést,a, de la Comisión ele Industria, Comercio y.
Abastos, dispon.go:

Artículo l)l'imero.~F.l Comité Sindical de las Industrias QUímlco~

Farmacéuticas, ·constituya el organismo quP hajo la dirección del Esta,do
y de acuerdo con las ne<:e~inade!J <1e la Economia Nacional, interviene ele
modo integral en la ordenación, distribución y venta de 10,,, productos
químico-fu'rmrt<;jéuticos, eS:Jecialidades farmacéuticas y ,de material sa­
nitario. Ello, sin perjuicio de las facultades que la legislación u'tribuye al
Gobierno 'General del Estado en materia de Sanidad.

Artículo segundo.-"CollilJOndrán dicho Comi,té Sindica[ mientras per­
sistan las aduales cirClll1Séancias: un Presidente 'designa,do ¡por la Co'­
misión ,de Indu,stria, 'Comercio y Aba,stlOs; un l'e'lJl'eselltante ,de 10ls Cen_
tros Farmacéuticos; un farmacéutico en repres'~ntación de los lll'ofesio­
nalles designado por la Junta Nacional de Felr1l1'·acias; un reprc:sentall:e
de los ,Laboratorios rarmucéuticosprivado,s; otl'(> de los imDo1'tadol'8~

nombrado ])01' la Comisión de In.dustria" Cme1'cio y AJ¡astos y un rep1'&"
sen'Íante de la Junta Nacional de Farmilcia. El. Cll~rpo ¡le ':F'an1l3Cia ,Mi­
litar y los Laboratorio.s, Ofieiales designarán e"J,la uno, Un j8iíe 11f'pre1
semtante.

Será secretario del C<1mité un funcionario del Cuerpo 'm~i~e<cial de
Comercio designado Ipore1 Presidente de la Comisión,

Ar'tículo tercer:a.-El }'residellte tendrá voto suspenSÍl'o_
Artículo cnarto.-El ,";cmité se reunirá ,~aoda quinCe días previa con'

vocatoria de la Presidencia y exccpcíonalll](,nte cua1Hlo las cil'cnn,br,cias
lo aconsejen, a ju icio de "011 Prf'sidente.

Artículo quinto.-Sus funciones s,erán:
a) Formar las estadistkas necesarias de importación, eJollJOl'tación

y consumo

b) Estudiar los !Jroblélm,¡¡,s 'genem,le,g planteados en las industrias
qnímíco-larmacéutica,s y sanitarias, proponiendo. a la AJdlllinistr,aclón.
P.úb1ica las lIledidas qUe deben adoptarse para. 1"esolvel'lo.

c) 'Proponer con la :periodicidadque las necesidades im ponS'an, las
cantidades de p¡'oductos químico-lfarmaeél1'ticüs y material sallita,rlo ,que
deha importarse,.procediendo a la diBUi'bución 'de las m'isllll2;S entre los
im'¡lor'tadores.

d) Propol1<,r a J.a¡ ¡ComiSión de Industria, Comercio y Abastos lo,
precios a que ,deben eiXpenderse los r,eferidos 'productos bien dire0ttt­
mente al p'úblico o a entidades particulares u oficiales.

Artículo ~sexto.-,EQ Comité 8'indtcal,de Ill'{lustrias Iquímico-rfarmacéu-
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ticas qHelcI8l'Ü, clefinitivamente constituido dentro del plazo iDl'prorroga­
blede treinta dias desde la inserción de la pN~3e'nte Orden en el "!Boletín
OficiaI -del Estaido".

}..rticu]o ,sélltill1lo.--1Quedan derogadas cuanta.s disposiciones se opon­
gan ,a lapr,e'sente.

Dios gua:'de a V. E. llIuchos años.
IBur:gos. 14 d·e eliciemlJrG de 1937. - Ir Año TriurLjjal. - ,FrancIsco

G. Jord,ana.

ORDEN

Excelen<tLsimo señor: El! virtud ele 10 dispuesto en la Orden de 8 de
junio de esta Junta 'I'écllica, creando los Comité 5indicales de Im¡porta­
ción, y deSlsnvo1vienc1o lo previsto <Jn el 8.'lJartado a) de la 'precitada Or­
den, a propuesta ,de la Comisión de Industria, Comercio y Abastos, dis­
;pongo:

Atículo primero.-tEl C'l'mité Sindical dell Algodón, mientrals subsis­
tan las circunstancias ¡qUé 10 motivml,Collstituirá el Organismo ,que bajo
la dirección del Est,a,do y de acu€rclo con las necesidades de la ,Economía
Nacion'al ordena de ,morlo integral la iJnlJ'Ürtación. distribución y trans­
:forlJlación ,del algQldón, tanto nacional como importado, bien en ,Ta,ma o
'Bn Iform''l (1e1l ila,do.

Artículo '3cgundo.~Coll1pondrá este Comité Sindica'l un Pl'esid,ente,
qlue será Dele,galclo por L\ Comisió:n ,d,e IllIdustria, Comercio y Abastos ,(Ji

del Organismo ',que en sn <lía la subs'títnya y nO'lYllJradopor aiquélJa; un
repr,ssentante ele la Intendencia Oener,a1 del Erjército, otl'o del 'Comité di:;
M'O'l18da ExtTonjer¡¡ y uu I 'c']e,gado por el Inetitutodel Fomento ,del Cul­
tivo AIgodOlwro. Las inll :I[·trias del, algodón estarán represeitl!tadas,por
U/lJa delegación del COlll it8 Inclustdal Algodo~wTo, un Voea.l, en repre­
se'l1!taciónde las industl'Íels d,sil ¡hilado paTa tuda la zona naet071al y tres
Vocales 1101' la de tejidc, ..:, corr8spondiendo un'Ü a las zonas Centro y
Nort.e, otra a la del Sm' y otro en repl'e:s,entaeíón d,e la industria textil
de Balear,os .. A me,dida que se Hu'mente la 'zona naciona,l sedarán en el
mismo lar: repl',esentacíonef; adecuadas a ilas fc'torias de algodón illC01'­
porad:a,:') a la m'isma.

La IComand-a,ncia General 'de Artilleria del ICuartel Genera.l del Ge­
neralísimo desi¡gnar,á un l'el)l'eSentm1te.

Falange EJSpañO'la Tradj(;jonalista y de las JONS., designallá un V,o­
o cal en su representación.

Artículo terc,ero.--JEnel plazo de [Ju1nc8 días siguientes ,a la 'pubH­
cadón ,ciJO es'ta :Orden en ,el "Bole,tin Oficial", se reunirán automática­
mente los tejedores de la zona Sur en Sevilla y los de la de'! Norlle en
BurgoG, 'par'a pl'oüede1' a la elección de los Voeales que amibas han de
Cl,estaCfll' J. ,e,ste Comité. Rr,tas reuniones tendrán lugar en las Je¡~atura;s

de Indus·trias respeetivw, bajo la llreskhmeiadel Ingeniero Jefe de la
Dele:g'ación Industrial. El Vocal representanted,e la inJdustria In!aJllor­
,quina ,se ;propondrá ,en la misma forma en reunión celebrada en la Je­
faturá de Inldustria ,de Palma de Ma.llol'ca. Una. 'V'ez he!cihias lHJS desí,gn'a­
c10ne:s, los Ingellíero,s Je.fes el,e las 'Delegaciones de 'Industria, las CQlIl1JU­
¡nicará.n a la ComisIón ,de Industria, Comercio y Aba:stos, [lana qu'e ,és'ta.
{proiV~a a los respecüvos nombramientos de VocaLes, si proce,diera.
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Artículo cuarto.-La Secretaría 'I1écnica del Comité Industrial del Al­
godón ,fleconfi,wá a un e,specialista ,textil del Cu,erpo de Ingenieros In­
dustriales del Estado, nombrado a 'propues'ta de la Jefatura de los ,Ser-
Vicios de Industria de esa Comisión. .

Artículo IQuinto.-Las reuniouesdel Comité seránperió.dica,g,ce'le~

brál1Jdose obligatoriamente una vez al nH~3, previa convocatoria de la
Presidencia. Además se reunirá exc8'pciollal'menLe cuanel0 las cIrcuns­
tancias 10 aconsejen a petJción de cualquiera de sus Vocales y aproba­
ción de la presidencia, o pUl' iniciativa de ésta.

Los acuerdos élel ComiLé no ,serán válidos ,sin la a,proba'Cióll de la
Presidencia, .que tendrá voto suspensiyo.

Artículo sexto.~Las funciones que incumben al Comité ,sindical del
Algo'dón, son:

a) Ajustar las illlportacione·s d,el aLgodón en rama o hilado a l¡us
necesidad,es reales del consul11Jo, teniendo en cuenta la producción lla­
cional1.

b) Distribuir la prim era materia entre las fábricas ele !hila dos, y
éste entre las de te,jic1os, hacioendo la distribución tanto de,l 'producido
con el algodón nacional, como del il1llportado.

c) Ordenar el suministro de los proc:uctos de algodón para I(jU8

sean atendidas en primer lugar, Ia,s necesiebdes del Ejército, y las del
consumo nacional ,c1e,gpuEÍs, señalando h, l)i'ioridae~_ en 'el 2,er1'icio.

el) Teniendo 'presente la necesidad de inteusificar la producción del,
algodón naciolla.l, elevar al De11Rrtamcilto competente 1" pro[Jnest" do
lo,s tipos de recargo" e,stablecer sobre le, 1111'P01'tR(')ón de la ll1Rl.f!';a prL­
rna o e.le los hilados el,tranjeros, necesariospnra aegnrar 81 desenvolvi­
miento d81 re.freido cultivo en lüs términos rlue propong" el D,Jeg'udo
del Instituto del Fomento del Cultivo Algodonero.

e) Regular el trabaj.,) de las fábricas con arreglo a ]ns p1'llil2r'LG ma­
terias de qUe se disl~onga y a las neceidac1es y oapacidad de [pl'oducr:ión
de cada una de e11as, pl'[>Clll'ando 'll1anteH'tr un ritmo continuo de t1'.a"
bajo.

f) Proponer lo,q pre('.Ío'S 3 ,que cl.eIJall venderse los hilados de al­
¡godón y los tipo,s clásicos de tejidos, tanto al Eskllclo como a los :p,ar­
ticulares, sobre vagón fábrica.

ig) ,Cuidar por el cumpJimi,ento de sus acuerdos, 'e irü:IJOner, pr·evio
expediente, las sallcioll,es a que hubiere lugar.

111) Todas las demás {lUe se re1fieria-n a la industria 'del algodón :1
que no esMn 3[1Aerion1l'8'llte e,s,pedficadas.

Artículo séptimo.-El Comité Sindical elel Alg,adón (lU,ec1ará c1efinHi~

vall1lente constituído dentrr¡ elel pla,zo improrrogable de 3O dia-s siguientes
a Qa ill'sercióll de esta Orden {'u el "BoleotÍn Oficial".

Artículo octavo.-,Queej¡,n c1erog'aclas toc1as Cl1a'lltas .c1isposicion.es Sil

{)pon,gall a. la, presente Ord,en.
Articulo noveno.-Por el Presic1ent,p de la Comisión de Inc1ustria., Co­

mercIo y Aba-stos, s"e tiÜ'Hmrán las me'didas p[>]'tine.lltes para asegurar
su cUID!pUmiento.

Dios guarde a V. E. muchos años.

'Burgo9, ,2,4 ,ele diciembre de 1937. - II Año 'friUltfal. - 'Frwncisco
G. Jordana.



- 216 -

ORDEN

Excelentisimo señor: Les decretos 107 de la Junta de Defensa y 9~

de la Junta Técnica del Estadoa,doptaba-n disposiciones enca.mlnadas a
la reducción del consumo del papel-Prensa, y, para la mejor aplicación
de dichas disposiciones, a propuesta de la Comisión de Industria, Comer~

cio y Abastos, DISPONGQ:
Primero.-Desde la publicación de la prespnte Orden en el "Boletín

Oficial del Estado ", todas las Empresas periodisticas vienen obligadas aJ

reducir la s'uperficie de pa,pel empleada en los periódicos diarios a las
dos tercios de la empleada durante los meses de septiembre, ootubre y
noviembre de 1937.

Segundo.--A este efecto, las Enrpre,sas periodistica's elevarán al Co­
mité Sindical del Papel, Comisión de Industria, Comercio y AbastoS', dos
relaciones juradas: c:!a"primera, con una lista exposHiva del número de
páginas publicadas por lús diarios que constituyen la Empresa, en cad&
uno de los día.s 1 desepUembre a 30 de noviembre inclusive de 19~7.

La segunda, COn una' lista ,expositiva de las Eradas en cada uno de di~

chos días. Dicha,s relaciC'nes deberán ser enrviadas antes del primero de
febrero de 193 g.

Tercero.-EI Comité Sindical del Palpel y Cartón, 'en vis<ta de dicha!}
listas, fijará el peso del Ilavel que trimestralmente Ihaya ,de servirse por
la Asociación Papelera a cada una de las Empresas periodi,sticas, según
la cifra que se deduzca uAI vromedio trimestral de superficie y del pro_
medio trimestral de tirada, y reducirá dioho peso a un 66,6 por ciento
mientras duren las actualp~ circunstancias de insuficieneia de la pro­
ducción española de pastas y de encarecimiento de las pas,tasextranjeras.

Cuarto.~l\'o se aplícal'ú la reducción citada ,a los periódi~os qUe ya
se ,hayan acomodado, a juzgar por la superficie pr,esentada en 1937. al
e,s!pÍritu del Decrelto 94.

Quinto.-Los periódicos ,diarios limitarán su consu'mo depa'pel al
cupo asignado en virtu'd de! ar'tículo tercero, 'que será ,suministrado p'ara
cada Empresa sin der.ec.llo a cupos suplementarios ni excepcionales. Sin
embargo, con ocasión de algún acontecimiento Ímportantede tipo na.­
cional, podrán solicivar del Comité Sindical del Papel y Cartón un so­
brecupo no mayor qu,e su consumo promedio diario. Estas excepcioneg
no podrán aplical'se más que dos veces por ,año y Em'.presa.

'Sexto.--'Sinperjuicio df! lo establecido p.or la Ley de Im'preuta de
26 de julio de 11883, y además de los relquisitos que estableee la legisla­
ción vigente para la aparición de nuevas publicaciones, será indÍJspen-'
sable .que los particulares,entidades o corporaciones, de cualquier natu­
raleza que Slean, solíciw.n de la Presidencia de la Junta 'I1écnica la auto­
rÍ',l·ación para la aparición de nuevas publicaciones periódicas, Isean dia­
rias o publicables en otros plazos.

Sépülllo,-Las nuevas lJUblicaciones diarjils y las que por haber sido
ereada9 po.s'teríormente a primero de septtembre de 1937, nopued'an re­
ducirse a cálculos de Dromedios, obtendr,án un cupo de suministro idep·a­

'pel sobre la base de una superficie de papel semanal equivalente a s~_

sellfa mil centimetroscuadraldos. Las que se ,creen 'en las ciU:d!wcLes ¡que
v'ayall liberállldose presentarán la misma superficie, pero las Autorida­
,des dtadas 'llDr ,el artículo seJCto podrán autorizar excepciones condicio-
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JHl.da.s al número de Empresas existentes en la localidad.
Odavo.-Las Empresas periodi~ticas no admitirán devoiuciones de

,ejemplares atrasados por sus COl'l'flsponsales administrativos, los cuales
ingresarán el papel no yendido en el "{fondo de recorte" en la forma

.qUe se señalará ooprtunamente.
Dios gaurde a V. E. muchos años.
Burgos, 13 de enero de 1938. - Segundo Año Triunfal. - Francis­

.1l0 G. Jordana.

ORDEN

Excelentisim,oseñor: Por convvenir ·así a su mejor fUllc.íon8miento
JI a propuesta de la Comisión de Industria, Comercio y Abastos, dispongo:

Primero.-Se amplia la composición dpl Comit.é Sindical del Yu¡,c.
constituido por Orden de 7 de junio de ú937 ("B O." número 231) en
tres vocales má,s uno en repr·esenta.ción de los Fabricantes de Az·úcar,
(ltro de los de Harinas v otro por los fabric:tnt~s de AbolWS.

Segundo.-Se rectifica el apartado e) del Artículo cuarto ele la re­
kl'ida Orden, quedando redactado en la misma forma: "PROPONDRA
los precios a que han de venderSe los prod'1ctos tanto al Estado como a
los particulares."

Tercero.-Por el PreRidelltE' de la Comisión de 1nd11S'tria, Comercio
y Abastos 5e llevará a erecto el cumplimiento dE' esta Orden.

Dios guarde a V. E. ruuchos años.
Burgos, 27 de noviembl'p de 1·937. - Segundo Año Triunfal. _ Fran­

cisco G. Jordana.

Con el fin de encauzaJ' rápidamente la producción de la cuenca carb0nC
fera a<11:uriana según las necesidades de la guen'a y las conveniencias d" la.
Economía Nacional, sin que las medidas que se adopten puedan 5er obstácu­
lo para el futuro desarrollo de la explotación de minas de carbón con an-e­
glo a las modalidades del nuevo Estado.

I ¡[SPO\!G i

Artículo prjmero.-Queda constituída la "Delegacíón de [a Junta Técnica
del Estado para las Minas de Carbón de Asturias", dependiente de la Comi~

ción de lndl1~tria, Comercio y Abastos.

Artíeulo S>egundo.-Esta Delegación tendrá las sJguientes atribuciones:
al Dictar l<>s medidas precisas para le reanudación del trabajo en las mL

nas de carbón de Asturias 'y ordenar la producción en la/) mismas, de acuerdo
can las necesidades de~ consumo en general y 'en especial del de las indusrias
de guerra

b) Designar las minas cUya explotación se juzgue necesaria o conveniente.
e) Informar sobre las medidas que la Superioridad le someta para lograr

el normal desenvolvimiento económico de las Empresas explotadoras y 'eleval'
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a aquélla cuanta¡; Se p,recilo¡en, en defensa die la Economía Naciona,I.

d) E-roponel', ¡previo expediJence, las sanciones a que hubiere lugar.

e) Una, vez normalizada la, explotación en Asturias, proponer normas con­
ducentes a una Ordena,ción General de la; Economía Nacional del Carbón, con
ar!~glo a las moúalidades ele] nuevo E'.sltado, g cuyo ,efecto la Delegación ex_
tenderá l.'U acción a las distintas cuencas carboníf,eras españolas, inc.remen_
tánclose, lleg<:do 6se momento, con repres€ntación adecuada de ellas.

Artículo tercero.-H,ta Delegación, mientras actúe, tendrá pI€na jurisdic­
ción sobre todas las ncinas de carbón de la cuenca minera.

Artículo cua~to.---av[ientrl1ls¡ las circunstancias lo aconsejen, quedan miltta­
riZa1o;:, el penona1 a.footoa los distintDsse'l'vicios de las minas de carbón en
Asturias, así como también 'el personal civil que integra la Deiliegación cireada
pUl' el presenDe Decreto.

Artículo qninto.-La Delegaeión podrá disponer diel p¿',l'wnal y ma,terial
de la Jefa.tura el,cQ Distrito Minero de Asturias, y también d,e las Delegaciones,'
de Combustibles en aas distintas Pl'o¡yincias.

La Delegaelon podrá dirigirse d~e'rctamente a 1a'8 Autoridades Militares y

CIvil"s, así como a la Dr'8cción GeneraJ ~el Tráfico Maritimo y a las Compa­
ni,,:; de Ferroearriles, en de.manda del apoyo nev"sario pal'a el mejol' diel$m..

peño de su fOl1wtido en general, y en espeeiaJ en lo ref,erente a transportes
de carbón ;y de los mate,riales que se precisen para la explotación de la~ mina,s.

A11tículo sextC.-La De!Leg'ación estará constituida ,en la forma siguiente:

l.ol'E.sider,te: Un je.fe del Ejército o de la Armada,.
Vic~lpr<'sident,e: Un Ing1eniero Jefe del Cuerpo Naciona:I de Ingenieros de

Mina", en situación de activo.
S'f'cl'etado: Un Ingieniero de Minas af€cto a la Comisión de Industria, Co­

mercio y Aba1'tos en SUs servicios de Minas y Combustibles.

VocaleGi: Tres IngeniJe,r08 de Minas que ejerzan función directiVa en Empre­
sas min-eTas explotadoras de la cuenca carbonífera de Asturias,

La Presidencia, de la Jtmta Técnica del Estado, designará las personas¡ que
hall de rJ?i,uTlpeñar los citados cargos.

La Del"gación se relacionará normaJ.lmente con la Comisión de Industria,.
CC'un:'CÍo ~: AI,;;1,ster, ]:;)1' i!ltermedio elel Jefe .de la Sección de Minas. cuyo J~f[>

se consid<el'a raTDf- integrante <Le la De'legación y actuará en eHa, cuando las
circuLstancJas lo aconseJen.

Artíclllo CJctavo.-Lol¿¡ aCUlerdos c1e la Delegación no sel'án ¡yáJlidossin la
cnnjunta ,.,pl'O'bación del Presidente y Vicepresidente de la miSma. La Presi­
dencia tendrá veto suspeJJsivo.

ArLiculo noven0.-La Prl(7¡;idencia de la Junta Técnica del Estado juzgará

el momento en Cju,e puede considerarse trans,itoriamente normaliZada la explo_
tací6r. de In Cll'pnca rBl'boníf1era de Asturias, en cuyo momento cesará de ac~

tua,r en ella la DelegaeióJll,

Artículo rlériU'0,-Por ln. Junta Técnira del Estado se dictarán las disprysí­
ciones necesarias para el cumplimiento del presente Decreto.

Dado en Burgos, a 11 de dictembre de 1937...,---.II Año Triunfat--FRANOrS-
CO FRANCO, ¡~G
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DECRETO NUM. 408

La riqueza platanera de las, -islas Canarias, quebrantada, durante estos tiL
timos o,flos ¡J01' múltipLes cITIY.lnE,tancialS, reclama para su recuperación, so!r..e~

ter la expoi'tación de dichos frutos a ordenación severa.

Actulamente atiende a ella el Consejo Ontenador de la Exportación del Plá-.­
tano (C. O. D. :¿;. P), cJ'¿,ado ¡por Bando del Comandante General de Cana~'ias

[be 15 d,e marzo del a~lO actual, modificado por -sI de la misma autoridad de
14 d¿ junio.

Más el carácter provisional de dichas disposicione-s y las enseñanzas que del
fWlcionamiento de tal Organismo se deducen, acons,ejan dictar nuevas nor­
ll1as púra el q'.le ahora se c1'8a, tales que, sin mermar su carácter de gran em­
presa ",gro-{:on,t',Teial in1J€l-venidru y tutelada cOlliE;tantemente por el Estado, no­
eviten la ampbil cooperación de SUs componentes pa,ra su mejor desenvolvi­
miento en beneficio 110 sólo de la economía canaria, sino de la, general espa­
ñola

En mérito de lo ex;puesto,

DISPONGO

Artículo primE~·o.-Como Organismo dependiente de la Comi{tión de Indus_
tria, COlnercio y Abastos, o Departacmento que en su día la sustituya, se cr('a
en el Archipiélsgo Cana.rio la Confederación R,cg'ional de la Expo:rtación del
Plátano, que t,endrá la,s siguientes funciones:

a) Contrata,r flJet€\s para el transporte maritimo de todos los plátanos qne
Se expolrten desde la.~ Islas Canarias a, la IPenínsula y al Extranj'ero o tengan
qUe circular dlentro del Archipiélago, ,evitando el régimen denominado de re­
tornos o devoluciones. Los contratos iP; harán por concurso, dando p~'eferen_

cia, en igualdad de condiciones, a las lineas ya establecidas. En la resolución
de estas concurso,; se tendrá en cuenta lo pr,e{)eptuado por las le'Yes vige'11J€s.
en cuanto a la navegación die cabotaje nacional.

En todo caso e~ pago de los fletes Se realiz8Tá a tr,:wé<-, de la Confederaeión
REg-ianal.

b) Ef€ctuar por su cuenta, o contratar, lo,s ,gastos necesarid21 pa,ra colo­
car la men'an¡,ía D bordo de los buques fruteros, realizando ~l pago de es>Eos­
gastoS' a través de la misma.

c)!3eÍÍaúsr los precios de V'enta dce[ p;¡át:ano en puerto de destino, o en €J]

de origen, si no fuere posiblJe conce['t:ar ,aquella forma, die venta ,e intervenir
las transacdoneli realizadas por las dfrtintas Entidades expodudores para ase_
gurar el cumplimiento de los preeios acm-dados.

d) Contratar la venta en común en los mercados que sólo aClep1J€n J!1(\­

racion€la en consignación, cuandoa:sí 10 acuerde la mayoría, adjudicándos~

a,quélla por conCUrso ,a quienes oÍl'€Zcan 'condiciones más ventajosas y m¡¡,yor
garantía de 1lolvencia comercial.

Cada entidad eacport.adora vendrá obligada a enviar a estos mercados la's­
cantid¡ de", proporciona,lJes que la, Conf,ederación las s:eña']e semanalment.e.

ce) Dtifer,eneiar las cantidades del fruto, espeeific:ando e,l destino que, se--
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\gún las circunstancias, deba dár2{]e, tanto en los mercados nacionale'!i y .ex~

Íl'D.njeros como dentro del Archipiélago,
f Conocer die las a:verias que la fruta pueda presentar a su llegada a puer­

to de ch'ctmo, o de transbordo dentro de las Islas.
gl Organizar o illterV'enir la venta del :plátano para su consumo dentro

·de las Islas, edab!eciendo p,:¿cios que gua.,'d2n relación con los de'l fruto ex­
portardo.

h) Rea,lizar la propaganda genérica del plátano de Oanarias, y obligar a
que todos los nwases Jl¡even Ia mail'Ca única de la Confede,ración, sin que esto
último exclUYa la facultad de utiliza,r otras contramal'cas secundarias que
diíier·cncien la. cHJidad, 1811 origen Y demás particularidades diel fruto que con_
tienen

i! Nombrar y separar todo su peIsonal, haciendo las. designaciones me­
diante wnr.lIr,sos y pruebas de aptitud entre los qUe tengan exclusivamente
la na,cionalic1ad e~ipañÜ'la,

ji PH'Cibir en 18, forma que .se acuerde, h cantidad necesaria para su fun­
cicmar. ~ento.

Artíeulo segundo.-La Confederación Regionall auxiliará al Servicio Oficial
de Inspeccion, Vig'ilancia I,V Regulación de las Exportaciones, a través de los
de1egado3 que al efecto designe, en 'el desempeño de las funciones .siguientes:

a) Autorizar, intrVlsnir Y vig'jJar las o}J1eracíones de exportación del plátanot
.b) Inspcc~jonal la calidad de 'la fruta Y su estado de madurez en los ta·

lIcre¡¡ de empaquetado, almacenes, muelLes y vapores.
c) INpeccional' la carga, estiba Y e'l aC'ondicionamiento de los buques fl'U_

teros, p8.r3, logTar ]a ,l)educción de averhs en los transpOlies Y la equitativa
dLstribución de lo¡; hueco:¡ (eubiertas, sollados y bodeg,as), entre todos los
embarcadores,

d) rnspeCCíODm' los medios de proteCción de los frutos (cobertizos, loinas,
etc,), en los l!11lE'lles ele embarque. u4

e) Fijar les tipos de embalaJe y empa,quetado y los ma.teriales 'Para éstos.
f) Vigila.,;, cuantas operaciones se reaJícen con la fruta, dellde ,que se re-

colee::a, basta el puerto de destino. "~

g) Velar ':;Jorque s,e cumplan las disposiciones leg'a,Jes, ",obre gastos de ex_
portaelón autorizados a. figurar en conocimientos de emba¡-que.

h) Fijar los cupos de exportación para los difrerente's mercados, en l'~la­

clón cOl SI: cap<1c;cl.ad de consumo Y con las cotizaciones de la fruta, teniendo
en cnenta las jnformaeloner, d,~ (}"ig"~', ofi~j).l. ('omnl"Jn'"'1h(]8s con 1'1,0 n° los
re!)1',s~ntantes Darticulares de las entida'des exportadoras en los puerto<¡ 1'18­
eeptorfS,

i) Distt'ibuir entre las dos provincias Jos cupos que se fijen para los dITe­
rent",,' merC'ado", raeiona.]es .y extranjeros_

j) Señalar trimestmlment-e los eoe·ficientes provinciales dreexportación con
al'l'f'glo a las 11m ma·s aUE' '0 indiean en el artículo tel'cero.

k) Ordenar la a,sist,cnci'a proporcional de todos los embarcadores a loS
fiNcados qUe cC'l1venga, iniciar, amplIar Ü' recupera·r, aunq"e en principio lo!!
pr<'eios que' se obtengan en 'ellos no sean tan ventajosos como en otros.

Las antt'l'iGres funciones se re~aizarán siempre bajo la dirección de los In­
geniero~; doel S. O r. V. P.. F" riuienes asimismo ejerce.l'án la inspección supe,­
l'ÍOr sobre todos loo ftmcionarios y empleados de la ConJ)ederr.ción ,que inte'r_
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V'cng'all ,en cualquiera de las operaciones relacionada.s con la exportación del
pliMano. ' ....

Articulo t,¡:,rcero.-La COl1f,ederación Reg'ional estará formada por dos sec.
cio11e21, qllf' se dt'nomina['án: Federac'ión Provincial ele la Exportación d€il
PIMaL(; de Santa Cruz de 'I'el1J2rife 'y Federación Provincial de la Exportación
de Las Palmas, las cuales, además de las flIDciones que al amparo del a'l'tícul0
úc,¡,avo les del'egue la Conflederación Regionall, tendrán como ,propias ,las si­
guiente~,:

Distribuir los cupos provinCIales en proporción a la fruta que cada embal'.
eador manlpuk, en relación con las raracterfsticas de las fincas en que se
producen.

PaTa e'1 cumplimiento de esta, finalidad, todo emba.rcador viene obligado
a pl1eé,entar 111.'1 declaración jurada, ante la Fedel'Rción provincial r,espectiva"
en la que ('oLsignará con pr,ecisión los dakos perthlentes que para ello se exi­
jan; y tendrá Gsimi.smo la obligación de notificar 'al mismo organismo las al...
tas y bajas. qu~ fJ'2 p¡'oduzcan entre los cosec'htUOs que' le entreguen su fruta,
pan" que la proceclente de cada finca mantenga siempre e'1 dereoho de expor_
tación qu~ le corrsponda.

AJrtícuto cuarto, Ga'da una ide las Fe:deraciones pl'ov:inciaJ.es qUe'da.l'á
constiltuida: <con la preEideniCia na,ta de '1os Ingenieros, Jefes de los Sel'vicios
Oficiales de InspEcción, VigiJ.ancia y Regu¡lalciónde las ex¡porta~ioné's de las
provincias reslP'8'cltivas, qUe os'tentará la reIPesentaci6n oficial de la Comisión
de< InduSltia, Comecio y A.bastos; Icontes Vocales e,feotirvos y otros tantos su­
1P1entes en eriPresentación de los sil1ldicaltos agl'(calas que serán designados
¡por éstos; un VocM y su sUlPlen:rte en relPreo,entaci6n ide lOS cos'echeros ex­
/p01·,tadores designados, ¡por ellos; y Un Vo,cal y su ,su¡plente en representa­
ción de los erxportaidores des~gnados ¡POI' los mismos. Los Voc3!les suplentes
solamente tendrán :inte<rvención 61111 la! Cn)fedetta'Ción pam sustituir a, los
efectivos en ca·so necesa.rio.

Los Presidentes de eSltos organismos rtendl'án voto en todas las votaciones,
y el sentido en qUe lo emitan decidirá los el11lPaites que puedan producírse.
En c~,so de ausencilli serán sUc'3,tituíldos ¡por otros Ingenieros del mismo Ser­
vicio a,gro-coffiercial, y en def,2cto· de éstO.S , :por los Ingenieros Jefes de las
Secciones ag1.'onómicas rpro"inciale19.

cAl1tíiCl'Jl0 quinto, ISerá PrBsidente efectivo ide la Conrfedel'ución R.egional,
U1lJ crngeniero Agrónomo de los Bel'iVicios Of1iciaJle'Y de In@2'cción, Vigilancia
y Reg''Ula,ción el.e los IE;;¡pol't'acicnBs, nomlbrado por la Presidencia de la Junta
Técnica, del Esta,do, y de sll¡perior cate,gorí!a qUe los Ingenieros J'efes p1'o­
V1nciales del mismo ~ervido, quedando consltituido dicho org'a'n!ismr , po': la
eXiPre"a,d" Pre,sidencia efeeti"a y por los Presidentes y Vocales de cada sec­
ción ,pl'O'vinlCia1.

En tanlto no sea, design'a'do' el Ing'eniera Presidente de la Confederadón
:R,e,giollrl, (l ~'tl 1101.'1 caw,~, d·", ,ausencia, le sll.-'\Itituirá en sus funciones el Inge­

¡nier0 Jefe prov,ncial. del S. 0, 1 V.R, E. de ma\yOT ,categoría:
iLa Conft'deración RegiOnal de la EXiPortaclón del PláJtano Se constitUirá

en SantD, Cimz Q'e Tenerife, y de@ués de constituída, S'B reunirá altersalti­
'Vamente en las (;r.pfta~es de las dos provincias isleñas.

OUlando el P':esidente de una FederaJción ¡provincial, o quien le' susltituJa,
no ¡pueda conc.u~)'ir a las reuniones de :la Confed8Tación Regiona;l, podrá de-
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legar su asisitenG·a en La Presidencia que asista de la otra Federación Pro­
vindal, quien, C(,t., motivo de sU dobt:.·e reiPresent,a¡ción, tencLrá de~'echo a eallÍ­
tír do.~ 'Votos 1'11 las votlllciones que se ,pro,durz.can.

hrtícuilo sext'1, iLos cinco Vocales y sus coneE{lJondientes s.u¡pleIlJ~es., que
deben formar ponte de las Federaciones proV'ÍIliCiale,s, Se desjgnarán en cada
provincia por lor.; e[eanentos a quienes r€![JreS'en~an, e"lI reunión convoüadJa
pOI' el lngenimo Je,f,e del S. O. l. V. R. E: y bajo su ¡preside!l1lCia.

Los VocaleS de las Federaciones prorvinci-Mes a,C1tuarán durante un ailo,
a ¡partir de' la fecm de la constitución de la Confederación Re.g:ona,l de que
ellc:, forman ¡parLe. En el úIltfuno mes de .sU! gestión sedes'~gnaJ'án lOs nll'evos
Voeat1es en la fOl roa indicada paCl'a. su constitución.

11n mismo Sindicato no podrá, ;tell'er ,eú la misma Federa-eÍón mas de un
Voca'l re!rreesnkl1te.

Tanto los VQc8ilies ¡propietaJ'ios como lOs &u¡pe~nte·s habrán de ser deslg'­
nai.ios s.eparadamente por calda uno de los s'flctores qUe rqpl'esentan, y su
mandato podrá lenorvarse ll]defilllLda.mente por l-as eJ]tida,des eOrl'e-s,pon­
dientes,

Al',tflcu1.0 Slqptnno. Para ser designado VOle·ail die la F,E'dea'alCión se' ¡>l'ooi­
sa:::L '....; ;. .. J la. i-~aC_GnQ.11Ja,d cs:p.afío~,al ,y .:..18'1' cosr::ch:.-l'o sin::iica<lo, ('()~leChfTJ_

eXiPurtaidor o e~portador-em¡paqu€it'¡¡ldcr de iP,lá,tanos, sin que otras a,ctiVida._
dw, es¡peci1illmentE' las relacionadas Con ef tran2¡jJol'Le marítimo de es'tos fru_
tos. pueda ~'estal: €d'icil-G1a ¡a, su g·2Sítión.

A.J.'tíc-ruIo Qok,.vo. iLa ConfederalClón Regiona¡¡ ,po.ch'á delegar en las Fe­
deraciones pro-vHxiale,s las fa.cuJ:tades qUe a ese &fecto acueJ1de traJlsferir­
les y COl)¡ eiI mlsmo caJ'áct~er <Con que ,eI11a. ~as ostel1Jta en virtud de los ar­
titlUlOa ,primero y segundo.

Arrticulo llOfl'e.no, Hasta qUe finailice ea ,presente año. los >CUlpas sema,na,..:
~'es qUe se fijen para cada mercaid'O se dmdirán pro;visionalmente en partes'

. ¡guaJes entre las dos IProNil1!c~as,

L.a ConJfeder<l<;ióll Regional!. eSltudia¡'á con toda iUll'gencia, los coeficientes
provincial~s qUe (~e'ban a¡p'li¡carsea los cu¡paoS de e,x¡por'tación de los siguwn­
tes trimestl,es, basándolos en la p~'odUiación. IPl'Oba1ble al" cada prolVllcia j'

a la !Vista del ceJ1\SO de cos,clcheros, que c'OLr1fQc'CÍonaTáu las, -Seco·iones Agro_
nóJl¡was l:nf\(l11cia~es en el plazo de tres mes<'s, siendo ::1e cuenta de la Con.
fe,c!eración los gastos que sU ejecución oKlasiione.

A:rtflculo dé<;~m(¡, Los Sinldica.tos hgrÍ¡Cok,alS" de una :pa~·,te, y, de otra, los
cosecheros ~xpOlt[tdol'1éS no sindicados y los expm'tador.es-em¡paquetadore2'.
de¡;ignarán sus pI'opios, representantes en los principaLes puertos de destL110.

En un mismo puerto no ,podrá 'babe.r más de un represrentantee !para las
dos prcvincias por cada sector, y si &itas 10 acuerdan, se designará rulO solo·
PIara ias do:;, provincias y par-a todos los srectores.

AI'tículo C.I1C€8.VO. Cuando f¡e produzcan lwerías en los transportes marí­
timos de la fIuta, no serán éE,t:as tomadas en consídeJ1ación por la Confed.e­
ración Regional pa¡'a la. justificación de cuentas de venta, si el intereS\\,do
qUe las ,¡¡\legvqe no pl1eesntara, la oorl'espondtente certifícación oficial de su
cuantía·. Est'?, certificación se;:á expedida en orden pr,efeJ'ente pOt!' lea. S. O.
r. V. R. '!".. iR Sca\~e'ión AgTonómÍCa u otros funcinn8xiohl. del Estado cRpaci­
tadus para tal mIsión. Sí no 'e'<lstieSien los indicados\ servicios ofic1llJles· Q.

fun()ioJJuros en ei puerto de destino, se aceptará como justifioante la, cel'·
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-tificación qu~ 'expidan conjuntamente los dos repl:$lentantes que se indi­
can ,('in id ni I j rule, unterlar.

Artículo o,)ceavo. El. incumplimiento de los acuerdos o disposiciones que
en mat.eria de su competencia adopte o dícte la Confederación Regional de
la exporü¡ción dol plátano, será sancionado en la forma que determin,e el
'oportuno Reglamento, que preverá la posibilidad de llegail:a la suspensión
total de la actividad ,exportadora de la entidad o particular que motive la.
sanción.

Articulo troe{'cavo. Para la, distribución del hueco de los barcos fruteros
que simultálll:'amente carguen plátanos y otros productos de exportación,
así como para la E[alida de los mismos y, en general, pam. cuantos asuntos
afecten conjuntamente a.l plátano y demás productosagncolas exportables,
la COllfederación Regional designará de su seno un Vocal por oada provin..
cia y rJ¡~ r:o.da uno de los fec'tOl'¡els eue la. Üy;:c·gTHn. 1;.a,l'a, r_'it1~' se'- 1'1- 0 "'.';_

S1€ntación a.pl'opiada y ponderad¡¡, eme designen las Comisiones de Exporta­
ci6n u organismos -que los sustituyan, 'Y la asistencia de las S. O. r. V. R. E',
l'csuelvan sobre las medidas que deban adoptarse en beneficio de la ,expor­
tación frutera. en general

Artículo ca,\orcavo. A los diez días de constituída la Confederación Re­
gional' cemrán en sus funciones las $ecciones de l¡l1átanos de las Gomisio­
~les de exportaeión y el C0IW8'jo ordena'dor de la Exportación del Plátano
<O. O. D. E. P.), creado con cm'ácter provisional por Bando del Excelellt.i­
sima Se'ñor Comandante GeooraJ de Ganadas, con fecha 15 de marzo de
1937, teniendo dicho Consejo un plazo de resenta días para formalización
de cuentas y liquidación 0.'8 sus pasadas actividades, ante la Comisión nom­
brada pOlO la de IndUBtria, Comel'cio y Abastos, u organismo que en su día.
la sustituya

El archivo, material y mobiliario del C. O. D. E. P. pasará a la Confe­
deración Hegi(jll~~ de la EXportación ,1el Plátano y los fondos sobrantes de
la liquidación que practiquen .o·e repa.rtirán ,equitativament~ e;jtre le, 'i,]­

V€ledol'es de :nlta ciJe la refierída entidad """,
Artículo quincravo. Las Adlninistraciones de los puertos francos de Ca­

narias no pennitirán embal'qUe alguno de plátanos, ouya partida no haya
sido autmizada ¡para dicho fin, a tenor de lo d~pue.sto en el apa!rtado a).
de,l artkulo segunao.

Artículo dieciséisavo. No ¡podrá formar parte de la Confederación Re­
gional de la Ex¡;:.ortación del Plátano, ni de sUs Federaciones provinciales,
bien como Vocal de 'eilas o como funcionario a. su servicio, ninguna peno..
11a qUe ha,ya pertenecido a o~..ganizaoiones de' carácter político y sindical,
declaradas contrarias al1 Movimiento Nacionrul por Decreto número 108 de
13 de septiembre de 1936 'y Ordenes de la Presidencia de la Junta Técnica
del Est,ado de 10 de e!Ilero y 6 de febl<ero del año en cur,,¡o.

Artículo c'iecisieteavo. Querran del):ogadas. cuantas disposic1onelJ se opon­
gan a las contenidas un eil. presente Decreto.

Artfculos Transitorios

Primero. En el término de treinta. días, siguientes al de l1a publicación
de €¡¡te Decreto, [os Servicios Oficial€S de IllSIPección, Vigilantlta y Relgula..,
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ción de las K'l:pCiltaciones realizarán los ¡ll'cparativos necesariülS para efec­
tuar la primbl'a desif,tTIJación de cargos.",,_

Segundo. En tanto no se dicte Reglamento para la aplic1ación de est9
~creto, la, Confe,::tel'ación Regional tendrá atribuciones para acordar lo que
considere necel'aric a, su inmediato y mejor funcionamiento.

Dado en Burgos a diez de noviembre de mil novecientos treinta y siete.
FRANCISCO F'PvANOO.

DECRETO NUN. 440

Con el fin de facilitar el aba"jtecimiento de azúcar a nuestras l1'aS€siones
de Africa y Zona de Protectorado español en Mari'uecos, movNizmldo, al
propio ttempo, las actualesexist€ncias de cHcho artículo,

DISPONGO
Articulo f,rimero. Se (JIltalblece, con carácter transitorio, un aumento de

cinco pesetas po!' cíen kilogramos spbl'e ell actual impuesto que grava el
comlumü elel azúcar en la IPenínsula e ISlas Baleares, aumento que comen­
zará a r,€gir a partir del día 1 de febrero próximo, y que estará en vigor
hasta qUe SU Rndimiento ha,ya permitido liquidar la.él obligaciones contraí~

da" o que Ele cC'ntraigan con cargo a.l mi.s1ll0, de- acuerdo oon 10 que el Pl'c'­
sente Decreto drtermina. _

Articulo sfgundo. El producto que se obtengll. por la aplicación del au·
mento establecido 'en el artículo anterior, Se destinará a facilitar, mediante
las compeDskiorH?15 o estimulas que en üada caso consideren más adecua,­
dos, la exportación del azúcal' nacional a la Zona de Protectorado espafí.ol
en Manuecos y Posesiones españolals de Afríen, incluso ·en lo qUe se refiere'
a las export.acic-nes realizadas hasta la publicación del pl~sente Decreto, en
virtud de acuerdos de la. Comisión de Indush'ia., Comercio y Aba,stos.

Articulo tercero. Por la Junta Técnica del Estado se dictarán. las órd·~n

nes pertinentes para determinar la forma y cuantía en que hayan de esta.
blecers~ las compensaciones o estímulos 'a que sle refiere el m:tícnlo prece'...
dente, fijar los prcios de exportación, qUe en función de lds de costo, gas­
tos do transporte y circunstancias de los respectivos mercados, correspon­
dan en cada calla, Y regula.!' la liquidación y peroepción del aumento que
se crea. :-~,"'.....'~ _.~?"~~~ ~;!"""M

AsímiETIlo, se dictarán por la citada Junta las instrucciones 'convenien­
tes para que lo~ organismos olficiales¡ ,enca,rgados de la determinación de log
precios interior~<: del1. azúcar eviten que, al amparo del recargo, pueda es...¡
ptlcularse abusivamente en perjuicio del consumidor.

Articulo cuarro, Quedan derogadas o modificadas¡ cuantas disposicione¡i
se opangan a 10 preceptuado en el presente Decreto,

Dado en Burgos, a quince de enero de mil novecientos treinta y ocho.-<
TI Afio Trlunfal.-FRANCrSCO FRANCO. .,,~.

ORDEN
EXcmo. Sr.: En cump'limiento de lo dispuesto en el Decreto número 44q

idel 15 de[ corriente mes de enero, estab~eciendo un aumento sobre ,~l actuai
impuesto de consumo del aZ"Úca[l', y a propuesta de la Oomisión de rndus~'

tria. Comercio y Abastos, "~¡C:o'L~'IK:n:-"lB
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DISPONGO

Primero. Dependiente de la Comisión ele Industria, Comercio y Abas.
tos, se crea la "Cemisión de l1xportaGión del Azúcar", con la misión de de­
terminar ~\a formrt y cuantia en que hayé\n ::le establecel'''leee las compensa­
ciones o estímulos a, ~a 'exportación del azúcar nacional destinado al 8.bas_
tecimiento de !a Zona de Protectorado español en l\IalTUeC03 y de las Po­
sesiones españolfls de Africa, de acuerdo -'on lo dispu2sto en el Decreto
'número 440, dl; 15 de ·enero, estab12cer los pr2cíos de exporlación que, en
funl:ión d.? los 0." coste, gaoltQs :de tranE[porte y circunstancias ,ele los respec­
tivos m2,rcaldos, en cada caso CO'1'l1EsiPoDidan; ;pral:ttcar las liquidaciones pro­
cedentes, tanto eY: lo que se l"8fiere a hts expDrtaoionss que s" Efec.tl'len a
parr'tir de ],a rvi.gleDcia, iGel citado Decrieto, c'omo a IR'S efecbuadas con anteriO­
ridad, en virtud de Ordenes ::18 la Comisi5n c1~ Industria, Comercio 'Y Abas­
tos: proponer 18.s ól'denes ele pago corre-;ponclientes, y, en glex;)'l'ftl , :mantns
medidas tienden a l['v ef,ecttvidad deI Decrto,

Sejgundo, LL;¡, "Comisión eJ.e EXIPol'tación detl AIZiÍlc8X" esta:rél integraida.
por un m ie]'Y)Dl'C' de la Comisión de IncJustrift, Com2rcio y Aba::¡tos, como
Presidente. y oome vocales, Un Ing'eniGro Agrónomo designado por la 00­

misión de Hacienda, un De1eg'\do de la Alta. Comisaría de España 'en Mft­
rruecos, un H~pl'€Sentant,e de 10i' falwicantes de azúca.r y dos representan­
tes de las refinerías, actuando como 81"C1'0tario el funcionario que por la
Comisión de Indvstria, Comercio y Abastos se det:igne.

Tercero. Pura el mejor cumplimiento del cometido que se 1e asigna, la.
"Comisión de EX!-'Drtaoión del Azúcm'" mantendrá las re'laciones en cada
ca"o procl2dentes con las autoridades y organismos económicos de los te­
l'ritoricsa qUe Fe dRstine el azúcar exportado, a lo cua1es compet0rá, de un
modo es¡:ecia.L la vigilancia e inspección necesaria", paTa asegurar la. nor­
maliCiad de IOn preciar, en l'elRción con 10:0 fijados para, cada destino por
la "Comisión eh' Exp0l't,aoü'in del Azúcar". <"vitando toda posibilidad de
faude.

Cuarto. La liquidación d,el aumento establecido por eI pl'esente Decre­
to, que gr!tvaTá a todos los a.zúcal'es s·sEdes a COn'EjtID10 pa,n1, 'el territorio na­
cional, S'3 efectuará. en Ia forma preiVista para el impuesto vigent<e, corres­
pondiendo a los Interventores de Aduanas, en las fá,1;Jricas;y l<efineríaq de
azúcar la formalización mensual de las dec1arac'iones corr'espol'::liel1t€s a
este gra,vamen, cuyo importe será ing;resado en un coneoepto especial "Pa.ra
compennacionesa la exportación de azúcal''' en "Operaciones del Tesoro­
Acreedores" de )[1, Cuenta de Tesorlería, librándc\"e con cargo a,l mismo, y en
virtud de órdenes del Presidente de la Comisió11J d'" Il1Jdusrt,rLa" ComeTcio y
Abastos, las C'::lntidadre's' que por la "Comisión de Exportación elel Azúcar"
Ise 3¡cuerC"n.

Dios r:uarek a V. E. muchos años.
Burgos, 17 de enero de 1938.-11 Año 'l'riunfa:1.--.r¡'rancisco G Jordana.

ORDEN

E;x:cellenrtIsimos se:ñores ~ Ha. \slido norma impuesta des,de le1 vrimer
mo:zu,ento por e,l Nuevo Estado i'ID1p'edir la elevación de preciD9 con arreglo

B



-- 226 -

a los que regían el 18 d,e julio de 1936. El Decreto número 96, de 13 ,de
octubre de dicho año, y la Orden ,de 10 de -noviembre ú'ltimo, obedecen a.
es,e fin, con ohjeto de dar la. máxtma efica.cia- a diJehas dd®osiciones, ofre~

cer las 'lU'ayores garantías a los con:sumidore,s y facilitar su colabol1ación.
con el Po.der Público para íll ,es-ciarecimiento de 103 C..·cIDS de injfracción,
corrigioén·dolosdebidamente, a 'proDuesta de la Comisión de Industria, ,CQ­
mercio y A,bastos, dispongo:
., Artículoprimero.-----..A partir de los ocho dials siGuientes a la inser­
ción de esta Orden en ·eI "Boletín Oficia:l", se constituirá, en calda una de
lasprovillcias de'l territorio liberado, una Junta Provincial de Precios
presidida POI' el Gobernadnr civil e integTa,da, además, por un Vocal re·
rpresentantede'l Gobiel~I1o Militar y un Vocal delega,do por cada uno de
los siguiente,s organismos: Delegación de Hacienda, Junta Provincial de
Abastos, Cá'l1l'ara de Comercio, Junta Reguladora de Importación y Ex­
porta.ción yF. E. T. Y de las JONiS.

Artícu,lo 'segundo.~Competerán a estas Juntas Provincia.les de Pre­
cios la,s 'funciones de vigilaJl1cia y fiscalización necesarias lJal'a ai!Jegurar
plena eificaciaa las disposiciones contenids en el Decreto número 96, de
1'3 ,de octubre 'de 1'9 36 Y OrCLen de 10 de novie-mbre d,el mismo año, dE'1
GO¡)Jierno 'General, referente$ amba,s a lapro.\1ilJición de elevación de los
rprecio,s con relación a lo,s ,que ,existía'l1 en 18 de julio ·de 1,936. Ademá.s.
estos organismos serán los encargados de elevar a la Oom!siónde In­
Idustria, Comercio y Abastos la,s propuestas de e'levación de precios que
e,stime'll jwstificaldas, siendo la referida Oomisión el organismo com.pe­
ten'te 'Para la resolución definitiva ,de estas propuesta,s, dando conoci­
miento do dichas resoluciones al señor Gobernador Gener·al del Estado:
para la or,denacióllde su máls ,exacto cumplimiento.

Articulo tercero.-Con re'\lJeeto a los precios fijados por medio de ta­
sas, la,s Juntas Provinciales de precios remitirán a la referida Comisión
de Illldustria, Comercio y AIJRstos, en el máil br,eve plazo, la l1elaoión de
las establecidas, con la cOl'l'espondien1;e justificación.

Las tasaciones de pl'edos que las Junta,s Provinciales estImen nece­
sarias, deberán seguir el tramite previo de su remisión a la Oomisión de
111dustria, Comercio y Abastos, para que ésta, en vista de lws eau·sas ¡¡¡du­
cidas para cada producto,' pueda Ilroceüer a la autoriz·ación de la tasa y a
la ;fioación de SiU cuant.fa.

Artículo cuarto.-Losalmacenistas, co'm€rciantes y expen'dedores al
'Po·r mayor Y al detan, de la zona nwcional, ,está obligados a anunciar al
¡público, en lu~ar bien vis'ible, la Usta de precios de los arMculos que ex­
pen,dan, con arreglo a las tarifas que para ,ca,da provincia. hayan ,sido
debida,mente aprobadas, a 11l'OPUSiS,ta. de la Junta Provinciwl respectwa,
llar la ComisiÓn de Industria, Comercio y Abastos.

Artículo quinto.-Las Juntas Provinciales de Precios deberán perse­
guir cuaiJ:quier infracción 'que se les ,denuncie y se compruebe, resolviendo
las mismaiScon la máxima celeridad e imponiendo las sanciones que se
es:pecificoaron en el artículo s,egundo, .de la Orden de 10 de noviembre
de 1'936, de[ Gobierno General.

A estos elfecto,s se Ihabillta,rá en cada Gobierno dvil una dependencia
que .funcionará ·especialmente, 'Y con carácter permanente, en las hora,s de
deslp<a.c1ho oficial, destir~ada a recoger laiS denuncia,sque se presenten,
tanto escritas como verbales, sien.do la tramitación de las m1sma,s com n

i[)1etamente ,gratuita y acelerándose su sustanciación todo lo 'Posible.
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Artículo Eexto.-Los ,señores iGo bernaelores' civiles, coma Presidentea
eflectivos ,de 'las Juntas Provinciales de Precios que se crean por la ,pre­
sente ord€n, responder,án directamente ante el Goberna,elor General del
Estado del cumplimiento de las di,slposiciones qlte anteceden.

Dios guarde a VV. EE. lllucholS años.-Burgos 13 de octubre de 1937.
II Año Triunfa1.-,Francls':Q G. Jordana.

DECRETO NUM. 441

Es deber del Estado fomentlar la dqueza ganadera qUe la España Ns,­
cial posee, llara que, como todas las demás qlLe av"lorau su economia,
llegue a su máximo a,pogllO en el más bre've Dlazo posil11e, a,seguranclo, al
mismo tiempo, no sólo la atención de Ials necesidades ¡le carnes 'que su
población reclamE', sino también alcflwllosaumentos extfaordinarios de
consumo que, CO'1llI0 conse,euellcia de la liberación del resto :del solarpa,­
trio, ,han de originars1e al E'nCOlÜrar las nuev,as zona~, liberadas falta'5 en
ahs'Olutode reservas gla,naderas y con una población famélica.

Este deber del E,sta,do resulta tanto '111':15 difícil, cuanto que las reglo­
n€s ,q ue tielnen la desdieha de E'star bajo el dominio marxista, fueron
completamente desrvastadas" situación que se a,gT[Wa si se tiene en cut~nta

que con anterioridad a nlJestro MOVimiento Nacional, a,elueñada en ,todo
el pa,ís la nefasta, política agraria del Frelllte Popular, sin garantía ni ,es­
tímulo algll'no para el productor, hi'lo disminuir, EH cnntiJa,d considera­
ble, todos los productos del can¡!po y muy especialmeute los de la ganaderia.

Política opuesta e~ la del NUéVO ESitado, basada en la .)rdenación 'Y eu
la revalorizrción de los productos <:1el campo en forma clilscreta y iusta,
que evite al consumidor una elevación de '])recios 'Y. fiel a eIlla, se hace
indisp,ensab18, en el ca,s'Q concreto del abastecimiento de oarnes, corregíl'
enérgica y \ll'¡;entem811t8, cuanto pueda imp~icar adminl.3tradón de'Sor­
denada de consumo entre las distintals especies ganaderas, en forma Ique,
arnwnizando la primordial llecesida,d de 110 agotar 'éstas n'i deselquilibrar
la caibaña nacional, con la de ocaisionar la menm'perturbación en la ali-

mentación del Ejército y IPoblación civil y sin de;saten&oT 10B interese3
legítimos de los productol'e,s, 'pueda Ifacilitarse, mediante la a'Ctuactón con··
junta de todos Jo,s sectores, la .solución ele este problema ,de alto Intel'é's.
nacional.

Para lograr 'todo 10 ex¡pue~t\),

DISPONGO

Artfcuculo primero,---Dependj,endo de la Presidencia de la Junta Téc­
nica del ,Estado, se crea una Junta Centml Reguladora d,e Ahastos de
Carne que, bajo la ,pre,sidGllCia citwda o Delegación es'pecia1 de la misma,
quedará integra:da por lo,:> elementos s'ig"uj,e,ntes: nn representante de la,
Intendencia gen,eral deI ,Ejército; otro ,que nombrará e'l Gobierno Gp,­
neral del E,staldo; otro de la lrutendenda de Vanguar!dia; otro 'Pür la Ca'"
misión de Agricultura y 'fl'alJajo Agrícola; otro rpor la Com.isiÓ'11 de In~

dustria, Comercio y Abastos; otro en representaci6n de Falange E,spaño'­
la TradicionaUsta y de las JONS, y, finalmente, el Presidenite ,de la ASf)­
eiaeión General de Ganaderos,
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AI'tículo segundo.-Se constituirá en cada. (',a]Jital de 'Provincia una
Junta Provincia,l Reguladora de Aba,stosde Carne, con la composición
siguielYÚe:el Go,bernador civil, co'n~o 'presidente; un ",ocal represeDioo.nte
<de la Intendencia lV1ilital-; un Ingeniero de la Secc1ón Agronómica; el
Inspector provincial Veterinario, y dos vocales g;anaderos, nombr,ados, uno
de eillos p.m F. E. T. Y de la,s JüNS, y el otro por la AsocLación General
de <Ganaclieros.

En las 'pl'ovÍJncias ga,]lega¡g el nÚilllerode vocal(1¡f'¡ ganadeTols ,se au­
mentará en un tercero, que será nombraldo por los Sindicatos Ganadero9
CaJt6lícos de Galicia.

Articu,lo tercero.-Las Juntas PI'ovinciales 'RJeguladol'as de AbastO'l
de 'Oarne ,de IServilla, Zara,goza. Burgos, Salamanca y Lugo, o'8,tentaxán
además el carácter de JuntaR Regionales con jurisdicción r'8speetlva­
me,nte, en las provincias que integran la Segunda, Quinta, Sexta" Séptima
y Octava Re,gión IlVIili,t,a,r. Actuarállesta,s Juntas Regionales como Orga""
nismos intermedios 'entre la Junta Oentral y la,s Provinciales de su de""
marcación, ,altendiendo, a.demás, a los fines que es'p·eciallllente ,se les en­
comienda .e'n el articu,lo sexto de este Decreto.

Art.ícnlo cUélrto.----'La Junta Oentrrul Reguladora de Abrusto de :Oarne
telD!drá ,por misión:

·a) Concre!tar las necesidades y consumos ~fectivos de cada clalse Ide
:galla:do para abasto de carnes correspondie·ntes a~ Ejército, población <Ci'Vil
de la Península y Territorios insular y marroquí,

b) Prever a)QlI·€'llos aUDJ,entos de con'SUll1O que han de originarse co­
mo consecuoncia de la incorporación de lluevas zona,s, ,espa.ñoQas liherrudas.

c) PrÜ'poner los precios de venta en vivo del gana,do destinado a m:a­
ta.dero que cada región :haya de colocar ell los mercados ha,bitua,les.

d) -Regulalr el a,bastecimiento de carnes Ique el Ejército y población
civil demanden, adoptando ¡¡.queUas medidals restrictivas de consumo que
s,ean con'Venientes o indisllensables.

e) Fijar los 'pesos mínill1'osque para cada claiSe y ¡edad de ganwdo
dehe ·aJcanz.ar 'para poderse sacrificar, así como la proporción de crías y
'hembra's que en todo caso sea obligatorio conserva.r

f) DictaT a las Juntas Regionales las medidas q~le e¡¡tillle necesarias
para elmeojor cumpIímiento de los fin:es y funciones :Que aés,tas y 1lJ¡ las
Pro!vinciales se enco'miende.

A:l'tícu~o qUinto. ---,Sel'án fUln:cionlfs esenci.a1'es ,de las J!utnas PrOiVin­
eiale¡o, Regula,doras d'e Abasto ,de Oarne;

a) Oonfeccionar e'stadisticas reales de exi&tencias de giana:deria para;
abrusto de carne, así como lfIJs cOl'respo,ndi.entes al consumo mensuaJ, eSd

:pecifica:ndo las re,s'es exportadas a o.tras provincia·s ,y 1a,s sacrifiJca¡(1lJ¡s en
la pro,pia, con el deta,l1e decJases, pesos, etcétera,

b) 'Controlar la producción d,e ,gan31do en la provincia, rusi com,o su
'e:x:J)ortación y consuillIo.

c) Procurar un abastecimiento regular de carnes len 'su demarcación
ty ¡proveer, el11 lapro.porción que le corrcs'I1onda, a ¡¡¡quemas otras provi~..¡

cias que sean de'ficitarias, dando llriol'idad en to'do momento a los SUIll1­

nis,tros demand'aldos 'por el Ejército.
d) Pwponer a la Junta Regional correspondiente los precios de 'Venta
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'del ganado 'eil1vivo, asi como los Hmttes a que Se refiere ,el alPartado e) del
a~'bfculo cuarto.

e) Proponer los 'PrecioR de 'Venta de la came al público en tab1M'e->
rias o desllac.ho's.

tl') Vigilar el cum'plimiemo de los precios oficialmente aprobados "!J
·(Lemás dis'posicioneisque dPi <presente Decreto se deriven.

Para el cum¡plimien '1,0 de los anteriores fines las Juntas pro'VinciruIes
se auxiliarán de las Alcaldias, Inspectores Municipale·s Veterinarios y ele·
meuto,s gana,deros l'3Jdicantes en cada Ayuntamiento y entidades militares
de población, quedando a tal efecto facultadas Rfluéllas para con:stJ1tuir con

. tales autoridades y represent2..ciones ,ganaderas, donde 10 cr·ean OPOl'tu.
no, Juntas locales colahnradoras.

Artículo s,exto.~Las Juntas Regionales RegulaidJOra,s 'de AbalS'to die
'Cairne atenderán 'R los cometidos siguientes:

la;) IRecOlpilar y resumir lals FJstMlísticas, in'formes y antece'demels
confeccion3dos por Ia,s Juutas proviuciales, sometiéndolos R conocimiento
de IR Junta Central.

b) lJ<lstlldiar las posibiiidades gana'deras con que cuenta la reglón
en cada momeruto y las previsibles paTa los me·ses o ,temporada,s sucesivoS
,s'igiuielltes.

c) Illform!ar 'a la Juuta Oentra[ sobre las 'PrO'Puestas de ¡preciada
venta del ganado vivo Que las JUllta,s proviuciales elerven.

,d) Asegurar e,l normal a.bastecimie'llIto de carnes de las distintas es·
:vecíes que la Inteudencia Militar reclame, llegando induso a realizar dio¡
rectamente a,Que,CUa!s trallssacciones que para ello Iludieran ser iudisIlen­
aables.

e) Ordenar lals ferias y mercados en que se ~hagan transacciollles de
gll'nado.

f) . ICumiplimentar 10'3 ,acuerdos a¡plica:bles a la re,gióln ,que dicte, la
Junta Central, trasladando a las Juntas provinciales las instrucciones y.
6rdenesque !sean necesarias.

Artículo s&ptímo.-La Iutendencia militar habrá de gestionar a Íl'aJvóli
de las Juntas Regionale's que por el presente Decreto se crean y :porm'edlo
de su reprBselltación en eli<ls el abastecimillto de carne que necesiten.

Artículo octavo.-Cuando para dar cumplimiento 'a la gestión ,que el
aparta,do d) de>l articulo b8'Ji.tO confía a las Junt3Js Regionales tengan éstas
neceisidad de realiz,aT compras dire'Otas, Intendencia Militar las pro'Veerá
de los 'fondos necesarios llara atender a las adquisiciones de gana.do:s a
los precios oficiales, U!sí como los ,gastos que dichas a&quisiciones originen.

Articulo noveno.-El incumplinYiento de las obligaciones derivadas d6
este Decreto será saueionado 'Por los Gobernadores civiles, 'Y,en su caso.
por el GolJerna,dor General, a consecuencia de expedientes inBtru1do~

¡por lalS Juntas respectivas.
Artículo lO,-Las Auto:ridades y Organismo's a quienes compete hacer

la designación de los miembros integrantes de las Junt:vs creadas llar ,este
Decreto efectuarán en el plazo de ocho dias talBs nombramientos, asi como
el de suplentes que aseguren la conbinuidad de su funcionamiento, oondo
cueuta inmediata a los Presidentes re,spectivos, quienes procederán &;

·.sU coustitución seguidamente.
Dado en Burgos, a 25 de enero de mil noveciBntos treinta y ocho.~II

Año Triunfal. - FRAiNCISCO ¡FRANCO.



- 230-

ORDEN

Excelentísimo señor: Las últimas oposiciones a Oficiales Comerciales,
p'<lira 01 ingreso en el Cuerpe: Especial Técnico de Secretarios y Ofic'iales
Comerciales al servicio del Estado, finalizaron untes de tener iniciación el
Glorioso Movimiento NaciGlla,l, sin que se viese oficia}m8nte publicada la
lista de los opositor.es 8Jprobz.dos por e'l Tribunal calificador d8 las mismas,
-en el último ejercicio de JUIS oposiciones.

En consecueucia, .liJe conformidad con la, lpgi~lación vigente sobrp la
materia y de a,cuerdo con la proIJuesta de esa Comisión de Industria, Co­
mercio y Abados, así como visto el ü~forme de la .~sesoría Juridica y el
parecer de la Comisión de Haetenda, esta Presidencia de la Junta Técnica
del E·staclo, en uso de bs flRculta;des que tiene conferidas, ha tenidio a
bien disponer:

Prim,el'D.-Que los opositores que aproban,u e,l cuarto y último ejer­
cicio de 'las meneionadas oposiciones a Oficiales Co'merciales 'para el Ít.l,­

¡greso en el Cuerpo Especial T:écnico de Secretarios y Oficiales Oomercia­
les al 'servicio del E,sta,do, con numeración incluida dentro de la,s I,pla,z'as
vacantes a la sazón en el escala,Eón de dicho CueTpo, sean admitidos al
servicio del nU8'VO Estado, retrotrayendu los nombramientos, a todos los
e.fectos, salvo de IJercepción de haberes, a la eEcha die 18 de julio de 1936.

Segundo.--Que los restantes opositores aprobados eu la propuesta del
Tribunal calificador de las mismas oposiciones con numeración COITeB~

¡poI!'diente a las nueve Jllaz:as en exp,ectación de destino, ·s·e·an asimismo
a1dmitidos al 'servicio del nuevo Estado, por exigirlo las necesidac1es de
dicho servicio, ¡pero sin que . sUs nombramientos tengan los efectos r·etro­
activos señalados en el número anterior, los euales en este caso ·sólo lla
brán de .surtir eficacia a partir del momento de la toma de posesión, y

Tercero.-Tanto en uno como en otro ca.so, de 10ls indicados ant-eri'Jr­
:mente, ·deberá acreditarse por dichos opositores, antes de dárseles 'pose~

aión de sus cargo·s, su adhesión incondicional al Movimiento Nacional.
Dios guarde a V. E. m'a'chos años.
Burgos, en el II Año Triunfal a 19 de enero de 1938.-El Presidente¡.

Francisco G. Jordana.


